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DATOS DEL TOM A D O N A SEG URADO :

NOMSRE YAPELLIDOS JOSE LUIS BENITO ESCOBAR

03838408F SEXO TELEFONO: 610320335

00MrcrLlo CUALTILLO.23 C.POSTALT 45127

PoBLAcróN VENTAS cON PEÑAAGUILERA TOLEDO

SIfUACIÓN PRÓFESIONAL
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DA¡OS DEL PRESTAMO:

] erro¡o pn¡suursn: EURocAJARURAL T¡Po DE PRÉsrAMor HrPorEcARto

CAPITAL lNlC¡AL SOLICIfADO: 62.000.00 € No DE ExpEotENTE DE pR ÉsfiMo: 3337¡g3q56

ECHA ÉORMALIZACION PRESTAMO: 13/05/2019 FECHA VENCTMIENfO PRESTAMO: 13/0s/2034 DURACÓN PRESÍAMO (MESES)l 180

UOfA OROINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMO: 451.18€ ÚóCUOfA ASEOURADA: 5O,Oo% IMPORÍE CUOTAASEGURADA MENSUALI 225,59€

OATOS DEL SEGURO:

I FECHA DE EFECTO: 13/05/2019

Desempleo Trabajado¡es por cuenta ajena con conkalo indefin¡do
de duracrón superior o iguala 6 meses con jomada labora{ igual o
superior a 25 horas semanales. Excepto Funcionarios PúbJicos.

lncápacidad Temporalr Trabajado.es @r cuenta propia
(autóñomos), trabajadores por cuenta ajena mn un conlrato laborál
lemporal lrabajadores Frcr cuenta ajena con un contrato laboral
rndeinrdo que no estéñ cubiedos por 16 gsrsntia de Pérdida
lnvolwtafla de Empleo y luncionaros púb|lcos.

Hospitalizac¡óñ: Aquellos Tor¡ádores/Asegurados que en el
raomento de prcducirse el en¡€stro no teñgan ningún tipo de r€láción
laboraL n, oor cLenla propra ^i por cuenta álera

FECHA DE VENCIMTEN.rO: 1aost2o24

Carenc¡a lnic¡al 60 días
Prestac¡ón máxima 12 pagos consecutivos o 36 pagos alternos eñ lotal
Capital Máximo: 1.800€

Carencia ln¡c¡al: 30 dias por enfermedad En los supueslos en los que 1á lncápácidad
Tomporal s€ dÉbe á un accideñte no se aplicará carencia iniclalalguna
Prestación máx¡m¡: 12 pagos consecutivos o 36 pagos allErnos en totál
CapitelMár¡mo 1.800€

Garonc¡a lnlclal: 30 dias por enfemedad. En los súpu€stos en los que la hospilalización se
deba a un accidente no se aplicaÉ cárencia inic¡alalguna.
Prestación ¡náx¡ma: 12 pegos consecutivos o 36 pagos alternos en total
Cap¡tal ¡!áximor'1.800€

PRTMA ÚN|CA DEL SEGURO: Et preserfe seg¡rro se cont¡ata por un peiodo iniciat de 5 años a conla¡ desde Ia fecha de efecto det ¡nísmo,
transcufi¡do dicho per¡odo el asegurado poclrá reiovat las cobeñuras objeto del presente con?ftto, coñ pe¡iod¡c¡dad mensual hasta que ocura
alguna cle las c¡tcuostanc¡as que se delallan en el apadado I de las p¡esenfes Condiciones Paniculares.
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cNp PARTN ERS
CONDICIONES PARTICU LARES
SEGURO OE PROTECCIÓN OE PAGOS
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Socjedad Anónima ¡nsc.ita en el Registro de Entidade§
aseguradoras por Orden Ministerial de '13 de Septiembre de '1978 conelnúmero
C-559 con domicil¡o social eñ Carera de San Jerónimo 21,28014 lraddd. es
quien asume la cobeiura de los riesgos objeto de este contrato y garar(¿a el
pago de la§ pre§lacior€s que corespondan con a.reglo a las condiciones del
mismo. Elcontroldela actividad deCNP PARTNERSde Seguros y Reaseguros,
S.A coresponde al l\linisterio de Economia, lndustria y Competitiüdad del
Estado Español, a lravés de la Dirección General de Seguros y Fo¡dos de
Pens¡ones.
TOiIAoOR/ASEGURADO: El TomadolAsegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado d€signa Beneñcjario
con carácler irevocáble a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se enlenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital. clin¡ca o sanatorio, tanto público como privado,
que disporEa de la infraestructura necesaria para d¡agnosticar y real¿ar
lratamienlos lerapéulicos por facultativos legalrnente autorizados para el
eierc¡cio desuprofesión. Alos efectos de eslacoberlura no se considerará como
hospital, clinica o sanatorjo las silluientes instituciones:

- Clínicas para eltralamiento de enfemedades rnentales o cuyo principa¡

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, centros de día y centros para el tratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neurótrcos.
Clínicas para tratamientos naturales, lermales, masajes, estétims.
adelgazamiento u oko6 lralamienlos srmilarcs.

- Dicho establec¡miento debe eslar atend¡do por un médico las 24 ho¡as del
dla.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas para eltralamiento de enfermedades mentales o oJyo principal

objetivo sea el lratamiento de enfemedades psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, asilos, centros de dla, casas de reposo y

centros pa.a el tratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Cl¡nicas para lr¿tamienlos náturales, temales, masajes, esléticos u otros

katamienlos similares. ceñtros de sálud. balnea.ios.
1.. REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contralar la presertg Póllza de Seguro las porsonas ñsicas
que reúnan las s¡guientss cond¡c¡onos:

l) Sgr ftularcs de un práÉtamo hipobcario, fomalizado con
EUROCAJA RURAL.

2) Haberse adherido a la Éliza mediañt3 la firma de las Cond¡c¡onos
Pañ¡culare§.

3) Hab€r pagado la priña ún¡ca.
4) Que la edad dol Tomador/Asegurádo e§G comprendida entrs los 18

y los 60 años en la fecha de efscto,
5) Encontra6e en eatado de buena salud, s¡n §¡ntoma do eñfem€dad,

y no padeoer ninguna enfeamodad de carácter evolutivo n¡ 6lar, 6n
la Fecha do Electo del S6guro, en situac¡ón de lncapac¡dsd
Temporal, tal y como ésta queda dofnida sn las prgseñ166
Coñdiclones Pan¡culare6.

6) Cot¡zar a la Segur¡dad Social o estar en s¡tuac¡ón de alta en
mutualidad, monlepio o ¡rsütución análoga qu€ la leg¡shción
doterm¡ns,

7) Además para lE cobeñura de oesempleor
8) No conocer, o estar en situación de cgnocer que se va a produc¡r la

ext¡nción o suspons¡ón de su relaclón laboral por cualquiera de las
causa§ que darian derecho a la pre§tac¡ón d0 oeg€mpleo en bas€ a
esta pólka.

9) Además para la cob€rtura dsl riesgo de lncapac¡dad Tomporal y
Hosp¡talizac¡óoi No padecár nlnguna enfeínedad do carácter
evoluüvo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaie de cuota asegurada sobre la cuota
ord¡naña mensual del préslamo üncúlado a esta póliza de seguro que, en el
mornenlo de produckse elsinieslro, estuüese pagando elasegurado.
Se entenderá que no forman pane de la suma asegurada de la preser{e póliza
los intereses remuneratorios, coñ exclusión, por tanto, de los intereses de
deñora y de cua¡esquiera okos gastos, comisiones o p¿gos que dehiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimienlo de lo pactado en el contrato de
préstamo v¡nculado a esta Póliza.
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El ¡mporte de la suma aségurdda no 9eá superior, on n¡ngún caso, al
impoño máximo do 1.800 ¿
En caso dc que s9 produjera una novac¡ón del préstamo que conllevara ol
lncremoñto del capital pr6tado, supondrá la anulación de la pre§enla
póliza, En estos casos la Enüdad Aseguradora proc€derá a la dovoluc¡ón
de la prima no corisum¡da.
Cuando el Tomador/Asogurado haya aoalizado amoñizac¡onos parcia|es
del p.éslamo, la Enüdad Aseguradora proc€derá a adqcuar la suma
asogurada de confonnldad con lo qstablecido en el apartado I d€ las
present€B Cond¡c¡ones Part¡culares.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtctAL
. Para la garañtla do Pérdlda lñvoluntár¡a d€ Empleo se establece un

pododo de carcncia ¡n¡c¡aldo 60 d¡as nalurales, a contar desde la f€cha
de etecto del segurq. A eleclos dq comprobar qus en el momento del
acaocim¡eñto del s¡niestro ha t_anscurido el periodo de carsncia
in¡c¡al, se entenderá que la s¡tuac¡ón de desompleo so pioduco en la
fucha en que se produzca la ext¡nción o suspens¡óri de la relac¡ón
laboral por las causas señaladaa on esta póllza, y además sea
acrediiado por 6l Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal u organbmo
públ¡co qus lo sust¡tuya.

. Para la garantia de lrcapacidad Temporal sg establece un periodo de
carenc¡a in¡c¡al de 30 d¡as naturalos, a contar dosdo la fecha de ofqcto
del seguro. A electos de comprobar que sn el momento del
acaec¡m¡ento del sin¡estro ha transcurido el periodo de carenc¡a
¡nic¡al, se entenderá que la s¡tuac¡ón de lncapac¡dad temporal s6
produco en la fecha eó la que la enlermedad causante de la
lncapacidad hub¡era s¡do d¡agnosücada por racultat¡vos de ¡a

Ssguridad Social, Mutua o lnst¡tuc¡ón aná¡oga o mád¡co o facultativo
autorizado y as¡ lo rátifiquen los serv¡c¡os médicos de¡ asegurador si
ae coñsidoÉao nqcE6ario- En los supuestos en los que la lncapacidad
Tsmporals€ deba a un accidents noseapl¡cará c¿renc¡a inic¡alalguna.

. Para la garartia de Hosp¡talización seestabl€ce un periodo de carenc¡a
lnic¡al de 30 d¡as natural€s a contard€6ds la fecha de etecto delsoguro,
A efectgs d6 comprobar qué en el momento de acaecirñ¡ento del
sinleslro ha transcurrldo el perlodo dg cárercia in¡c¡al, se entenderá
que la s¡tuac¡ón de Hospital¡zac¡ón se produco en la recha que
aparezca conslgnada eñ El ¡nfomq de ¡ngroso en el corEpondiente
ostabloc¡m¡ento hospitalario on el que ol Tomador/Asegurado se
eñcuentrg iñgresado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto dE producirse 6ituacioñ6 de Pérd¡da lnvolunlar¡a de
Empleo subsigu¡ente§ a una s¡luac¡ón anterior ds Pérd¡da lnvoluñtaria de
Empleo que dio lugar a indorhn¡zac¡ón por pafté de csta póliza, se
procedcaá al pago de nuov¿rs pr€stac¡ones sl el Tomador/AseguGdo ha
estado v¡nculado d6 forma activa a una nueva relac¡ón laboral como
traba¡ador por cuonta ajona por un per¡odo minlmo de 180 días naturales
ininterump¡dos y haya superado el periodo de prueba establecldo
corre6pond¡enle a su rueva rqlac¡ón laboral. En caso contrar¡o no se
paga.á 6antidad alguna.
En 6l supuosto do produc¡Ee Incapacldades femporalea subsiguientes a
una anterior lncápac¡dad Teñporal qued¡o lugara ¡nd€mn¡zación por pañe
de ssta pól¡za, la aseguradora procoderá nuevamonte el pago de
prestac¡on6 tanscurridos 180 d¡as naturales, ¡nintearump¡dos en
situac¡ón de alta en el róg¡meñ correspond¡ente, de6dé él f¡n de la últ¡ma
lncápacadad tcmpolal slompre quo la enfemedad causante sea la misma
qug orig¡nó la lncapacidad que d¡o lugar a la indemnizac¡ón por parto de
esta póllza. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subs¡gu¡énte s6 doba a una
entemedad dist¡nta la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestacion6 cuando hayan transcurrido 30 d¡as natural6 ¡nintenump¡dos
en situac¡ón de atta en el rég¡men consspondbnte, dqsde elfir de la úllima
¡ncapacidad terñporal.
En el supuesto de p,Dduc¡rse lncapacldadss T6mpoaalos subs¡guientes
deb¡daa a cáusas accidentáles no habrá per¡odo de carencia.
En el supuesto de produciBe Hosp¡tal¡zac¡ones subÉ¡gui€ñtes a una
anleñor a ¡a Hospital¡uación que dio lugar a indeñn¡zác¡ón por partg de
esta póliza, la asegurddora procederá al pago do prsstac¡onEs
lranscurldoa 180 d¡as naturales ¡n¡nt€rrump¡dos, si encontrarse en
s¡tuac¡ón d6 Hospitalrzac¡ón tal y como se d€cribe en la prGonte póliza,
desdé €l fn dal últ¡mo alta hospitalaria po. la cual el asegurado hubiess
estado percib¡gndo ¡a corr€spond¡ento prostaclón siempro qu6 la
enfermedad causanle sea la m¡sma que orig¡ñó la Hospital¡zación que dio
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k*r*r*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEccróN DE PAGos
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NAIURALE¿AOEI R]ESGO CUBIERTO NO V'di
CoNCtñO POR EL ClAl SE lSEGrlR Pd ffil¡ prepE

lugar a la ¡ndemn¡zacióñ por parte de esta pól¡za. Cuando la
Hosp¡tal¡zacióñ Sub6¡gulent6 se deba a una enturmedad distlñta la
aseguradoaa proc€dsrá nuovamcnte al pago de pr6taciongs cugndo
hayan taanscurrido 30 día6 naturalos ¡ñlnleúump¡dos s¡n encontraGe en
situac¡ón de Hosp¡ta¡¡zac¡ón,
En el supuesto d6 produc¡rse HospitalÉacioñes subaigu¡eñtes debldas a
causas acc¡dentales no habrá per¡odo ds carenc¡a.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a conünuac¡ón se indican
teniendo en cuenta la situacióí laboral del Tomador/Asegurado en el momeñto
en el que se produzca el sinieslro.
4.1. pÉRDtDA tNVoLUt¡TAR|A DEL EMpLEo
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvolunta.ia del Empleo es la
situac¡ón en que se encuentran quienes, pr¡iendo y queriendo lrabajar
remuneradameñle por cuenta aiena, pierdan su empleo o vean reducida su

iornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa d¡siinla
de su voluntad, a excepción de los funcjonarios públicos, que:

a) Llevar taabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de
duración indef¡nida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no
infenor a 25 horas semanales cotiz¿ndo en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar registrado eñ el Setuacio Públ¡co de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
trabaio.

b) Estar recibiendo prestación públ¡ca por desempleo delServicio Público de
Empleo Estatal. (Desernpleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estalal.)

Si en el que en el momenlo de incurrir en la s úación de Desempleo, el
asegúrado se encuenlra cobrando una prestación públjca derivada de una
incapacidad temporal como consecuencra de contingencias comunes. dicha
prestación se asimilaaá a efectos de esta garantia, a la Preslación de
Desempleo en su nivel conlribulivo
4.I.,I. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNÍARIA DEL EI!/lPLEO
El Asegurado. abona.á al benefciario la Suma Asegurada, por cada periodo

complelo de 30 dias naturales consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/pusegurado, computados a partir de la fecha de suspens¡ón o extinción
de la relación laboral. De no p€rñañecer 106 30 d¡as consecut¡vos en
s¡tuac¡ón de Pérd¡da lnvoluntar¡a del Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no
abonará cant¡dad alguna.
La sume asegul?da so abonará al B6noficiado des¡gnado en la plesento
Póliza con el l¡m¡t6 máx¡mo de 12 pagos consecuüvos o 36 pagos allemo6
en total y sigrnpre que d¡cha s¡luac¡ón de dssornpleo ocura duranto la
v¡gencia del seguro, haya transcurrido el periodo de carenc¡a, y se
produzcá poralguna d€ las s¡guiontos c¡rcunstanc¡as:

E4!.Es!!¡!-Ee.E-Ee!ss!O :

a. En v¡rtud de expediente de regulaclón de empleo o despido mleclivo.
b. Por fallec¡miento o incapacijad del empresario indiüdual, y siempre que

estas caúsas determinen la ext¡nción delconlrato de lrabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o exlinción del contrato basado en causas objelivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supueslos previstos en los artículos 401 (moülidad geográficá), 41.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modificaciones sustanciales de las condic¡ones
de kabajo), 45.1.n (por dec¡sión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de üolencia de género) y
49.1 j) (etincióñ por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.1.22015 de 23 de ociubre).

f En virtud de resolución judic¡al adoptada en e¡ seno de un procedimiento

g. Suspensión de la Relación Laboral en ünud de exped¡e e de regulac¡ón
de empleo, resolución judic¡al adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y se reduzca a la m¡tad. al menos, la jomada de trabajo por
dicha causa.
El derecho a devengo de Ia indemnización cesará en el momento en qL¡e el
Asegurado .eanude una actividad labo¡al remúnerada. aún c,e manera
parc¡alen los térm¡nos descr¡tos por la nornativa laboral española..

4,1.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se cons¡deErá que eslé en situación de Pérdida lnvdüntaria de¡ Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las sigu¡entes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do despedido y no reclame en tiempo y fonna
oportunos cont a la dec¡s¡ón empresarial, salvo porextiñc¡ón do
contrato dorivada de gxpediente de regulac¡ón de emp¡eo o dg
desp¡do colecüvo o basado en las causas obiel¡vas prcvlstas en
ol articulo 52 dol Estatuto de los Trabaiadoros (R.0.L.22015 ds
23 de octubrs).

b) Cuando su contÉto de trabaio se exünga por Jub¡lac¡ón del
empresario smpleador indiv¡dual dgl lomador/A.segurado o por
expiración del liempo conver¡do y/o f¡nalizac¡ón do la obÍa o
serv¡c¡o objoto del cortrato.

c) Los trabajadorG fiios de carácter d¡scontinuo en los per¡odos
on qus car€zcan do ocupación eGctiva.

d) Cuando, declarado ¡mprocodonto o nulo ol despido por
sentgnch fimo y comunicada por el smpleador la fecha de
re¡ncorpo.ac¡ón al üab4q ¡o se orerza tal derecho por part6 del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, sn su caso, ds lag
accioo€B prw¡stas on la log¡slac¡ón vlgente-

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el re¡ngroso al puosto de lrabajo en
el caso en quo la opclón entrc indemn¡zac¡ón o readmisióñ
corre6pondieG al trabaiador o se estuv¡ora on excedencla y
vénclora el período fiado para la m¡s.ña.

0 La extinción delcontrato laboral durante el periodo de prueba,la
jub¡lac¡ón antlc¡pada y elparo parcial con ura reducc¡ón ¡nferior
al 50% d€ su jornada laboral, o cuando la indemñ¡zación por
despido consista en una renta temporal pagadera en momonlo
del dospido hasta la focha en la que el trabajador acceda a ta
jub¡lac¡ón (prejub¡lac¡ón).

g) 3l el Tomador/Asequrado t¡ene dorecho a perc¡bir un salario por
parte dei ernpleador, so excoptúan de este supuesto 106

complgmentos salar¡ales pactados colect¡vamonte en los
exped¡entes de suspons¡ón del contrato.

h) Los despldo8 cuya indemnizac¡ón s€a menor dsl 50% ds la
lsgalmento sslablocida.

¡) Cuando el trabdador cGse voluntar¡amente su pussto de trabajo.
j) Cuando la oxt¡nc¡ón dql coñtra(o sea declarada procedente por

senteocla f¡ms, o siendo as¡ notificado al fomador/Asqgurado
por parte dsl emprosado, este no haya reclamado eñ liempo y
fofma deb¡dos.

k) El dosp¡do 6lñ dorocho a desempleg del ñ¡vol contributivo del
Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal (en adolanto SEPE).

l) S¡ la prostac¡ón de De6emplqo de n¡vel contr¡butivo del SEPE se
recibe en foma de pago ún¡co.

m) Cuando el foñador/Asegurado se acoia voluntariaments a un
Exped¡ente de Regulación de Emploo.

n) Si la Relación Laboral del Tomador/Asegurado lo fue¡a con una
emprssa prop¡edad dolámblto lamiliardEéste hasta €l s€gundo
grado de consangu¡n¡dad o al¡nidad, asicomo en los casos en
qu9 el A3egurado o un famll¡ar suyo hasta el segundo grado de
corsanguinidad o el tercer grado de afin¡dad tuora el
adm¡n¡gtrador de la empresa; y tamb¡én si el
Tomador/Asegurado fu sra socio con prBsenc¡a o reprcsentacióñ
d¡recta en los órganos de adm¡nistrae¡ón ds la Soc¡edad.

4,2. INCAPACIDAD fEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se entenderá por lncapa.idad Temporal la
alteración temporal (situac.ión ffsica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constalada médicamente, debida a un accidenle o
enfermedad, y que determ¡na la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
eiercer temporalmente su activ¡dad remunerada o profes¡ón habitual, onginada
ajena a su voluntad
Eslarán asegurados frente al riesgo de ircapacjdad lemporal el
Tomador/Asegurado que en el momenlo de incurir en djcha situación tuviera la
condición de autónomos (TBbajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen dislinto al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
porcuenla ajena con un contrato laboral temporal, trabaiadores porcuenta aiena
con un contrato laboral indefnido que no estén cubiertos por la galantia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funciona.os públicos. siempre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a la refe¡ida incápacidad tengan su
origen u ocunan con poste.ioridad a la Fecha de Efecto y s¡n perjuicio de lo
establecido respecto alperiodo de c¿renc¡a.
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El Asegurado. eñ el momento de la conkatación, debe encor{rarse en buen d) Cualquier énl€medad, dol€ncia, estado o lesióñ por la que st
estado de salud. sin siñto.na de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad Tomador/A6egurado haya rcclbldo d¡agnóatlco y/o tralam¡ento
de carácter evolutivo ni ser lilulares de una prestac¡ón peiódica o preslación por do un méd¡co on los '12 mesos anteriores al ¡n¡cio do l¡ cobortura
invalidez. de la presente póliza cgn anterioridad a la co¡tratac¡ón a la
4.2.1. PRESTAC|ÓN PoR tNcAPActDAo TEMPoRAL póliza, asi como 16 s€cuelaa produc¡das por Ellas, asf como los
La Entidad Aseguradora abonará al Benefc¡a.io la Suma Asegu.ada, por cada defectos ds ¡acim¡ento y las enturmedados congéoitas.
periodo completo de 30 días consecutivos en siluación de lncapacidad Temporal e) Las inte.venc¡onos qu¡rúrgicas y lratamientos méd¡cos y/u
del Tomador/Asegurado y una vez transcu.rido el periodo de carenc¡a inicial, los odontológlcos quo no sean esánc¡ales por razonEs rñédlcas y
pagos sucesivos poresta prestac¡ón se realizarán porcada periodo completo de sean demandados por el Tomador/Asegurado por razones
30 días naturales consecutivos en los que el Tomado. se encuentre en dicha psicológ¡cas, persoflales y/o 6téticas, s¡empfe que no se deban
siluación. De no permanecer los 30 dias consecutivos en siluación de a secuelas de acc¡dentes produc¡dG con posterioaidad a la
lncapacidad Temporal, la er¡tidad aseguradora no abonará cantidad alguna. fecha de €fecto de la cobgrtura del seguro.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momeñto en qLre el 0 Oolor lumbar, cervlcal, dorsal, sácro y ciálico, esi como
TomadolAsegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/acliüdad cualqu¡sr otro proceso patológico que tenga como
remuneradc/a o por cuenta propia. aún de manera parc¡al y a pesar de no haber manilestac¡ón única el dolor, salvo que ex¡stan eüdenc¡as
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo objst¡vadas por estudios médicos complefientarios
remunerado o por cuenta propia, y también si sú eslado pasa a ser de (rad¡glog¡as, gammagrafias, escánerés, T.AC, etc.) qué
lncapacidad Permanente en los términos descñtos por la normativa de Ia demuestrsn la ex¡stenc¡a de alteracion6 y lqsiones que
Seguridad Social española. iustifiqusn el dolor causa de la ¡ncapac¡dad temporal.
El importe de la indemnización será en todo cáso la suma asegurada, aun g) Cefaleas, enfemedades ps¡quiátr¡cas y mentales, ¡ncluyendo el
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades a¡mismo tiempo estrés, ana¡edad, dqp¡osioñgs y afgcclonEs simllarcs, auñ
o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente decla¡ada. cuando dichas enlermedades y afecciones hayan sido
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes d¡agnostlcadas y traladas por un médlco Gpecialista
Condiciones Particulares con el limile máximo de'12 pagos coñsecutivos o 36 (ps¡qu¡atra).
pagos alternos en totaly siempre que dicha situación de lncapac¡dad Temporal hl Las Gnfermedades o les¡on€§ derivadas de la práct¡ca
ocuÍa duranle la vigencia delseguro y haya transcunido el periodo de carenc¡a. prolesionalde cualquier doporto, dsla parücipaclón en apugstas
4.3. HOSPITALIZACION o compst¡ciones, y de la práctjca como afic¡ooado o profosional
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hos talizac¡ónla de acl¡vldades de atto ri6go, as¡ como los accidentes derivados
situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas de Ia conducc¡ón de vgh¡culos s¡n el correspond¡ente pelm¡so
en un establecim¡enlo hosp¡talario en condición de paciente, ya sea por exped¡do por la autoridad compe(entey tos accidentes aóreos a
enfermedad o acc¡dente y con la fnalidad de soñetelse a tmlamienlos médims oxcopc¡ón do los vuolos comerciales on línea rogu lar autorizada.
o quirúrgicos. ¡) Las curas d€ reposo, temales o d¡qtát¡cas.
Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/A§egurado: ¡) Aquellos ABegurádos que estén pcrcib¡endq uria pensión de. Que en el momento de producirse el siniestro por hospitali¿ación, no ¡nval¡dez o que estón tram¡tando en 6l momonto de la

resulten ehgibles ni para la coberlura de pérdida involuntaria del empl€o ni contratación d6l seguro la ¡ncapacidad peñÍaneñte absotuta.
para la de incapacidad teñporal. es decir aquellos Tomadores/Asegurados 4,5. tNCOMpATtBtLIDAD DE GARANTiAS
que en el momenlo de p.oducrrse el siniestro no lengan ningún tipo de Las cobcrturas de perd¡da lnvoluntaria dsl Empleo, lncapacidad Tompo.al
relacion laboral, ni porcuenta propia ni por cuenta ajena. y Hosp¡talización son excluyentes €ntre §¡ dependie¡do de la s¡tuación. Que estén en buen estado de salud, que no eslén en el mornento de la laboral sñ la que sg oncuontrg gt Tomador/Asogurado en el monento de
contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja produc¡Ge et sini6tro, por taÍto cuando un Tomador/Assgurado esté
por enfemedad durarie más de 30 días c¡nsecutivos en los 24 meses cublorto por pérd¡da lnvoluntarta det Empleo no podrá ostar cub¡erto por
anterioaes a la adhesión lncapac¡dad Ternpoaal, ni por Hosp¡talización o ¡gualmonto on ol t€sto de

4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACION toa 6upu€6to6 on que et TomadorrAsegurado puqda estar cub¡erto por
La Enlidad Aseguradora abonará al Benefciano de la presente póliza, de Incapac¡dad Temporaty Hosp¡tat¡zación,
producirse la hospitalización del Tomador/¡lsegurado, la suma asegurada una S,- EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANT|AS
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospilaliz¿oóñ y una ve¿ As¡m¡smo. el Benef¡ciario no tendrá derecho al cobro de ¡as prestaciones por
transcurridos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos seÉn por pérdida lnvoluntaria det Empteo o tñcapacidad Temporat si ta contingencia se
cada periodo completo de 30d¡as nalurales consect¡t¡vos dicha situación. Ds no produce, o se dedva o es @nsecuencia d¡recla o indirecta de:
permanscer los 30 d¡as consecut¡vos, on situac¡óñ de Hosphal¡zaclón, la l. Los r¡esgos extraord¡nariqs suiqlos a recargo obligatorio a favor
ent¡dad aseguradora no abonará caítidad alguna. del Consorc¡o de Compensación de Seguros.
La suma asegurada se abonará al Benenciano designado en las presenles 2. Los que no deó Lugar por LCS.
Condiciones Particulares con el limite máxiño de 12 pagos consecúivos o 36 3. Los hechos derlvados de confl¡ctos annados, haye o no
pagos altemo§ en tolal y siempre que dicha siluación de lncapacidad Temporal precedido dectaiac¡ón ofic¡at de gugña
ocutfa duranle la vigencja del seguro y haya transclrido el penodo de carencia. 4. Las consecuGnc¡as d¡rectas o ¡ndirectas d6 la reacc¡ón o4.4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
iel,¡pói-l-ii n-ó'sñrÁii2Á'clóü rad¡ación nuclear o contam¡nac¡ón radiactiva'

No tienen la cons¡deración de Hospitalización n¡ de lncapacidad remporal y, 5 suicid¡o o la tentet¡va del mismo durEnts la primera anualidad de

coñsecuenterÍente, no se paqará prestación alguna en aquellos siniestros qlre seguro'

resullen o sean conseclrencia de ras siguientes situaciones: 6 Los sinio§tros ceusedos ¡ntenc¡onadamentdvolunlariamente o

a) Enfsrmedades, lesiones y compl¡cacionos causadas dinocta o por mala fe del fomador/asegurado Las consecuenc¡as de uñ

¡ndirectamGnte por voluntact det rorñadorrAsegurado o ado ds imprudenc¡a temeraria o negl¡genc¡a grav€ del
. Tóñedo/Aseourado- déclarado asi iudicialmente-oenvaoali oe ta featEaclon oe acto3 noronamsnre femerenos

que g¡ltrañen glav€s r¡osgos para la salud. T Los s¡niestros ocurddos como consecuenc¡a de temblores de

b) El embarazo, parto o aboño as¡ como los perlodos de descanso t¡6n'e' erupc¡oñes volcánicas' inundacioneE y otros fefiómenos

votufrtaño y obtigatorio que procedan en caso de matem¡dad. s¡sm¡cos o metsofológicoe de carácter extreord¡nafio'

c) L¿s producidas cuando el romadoa/Asogurado se encuentre 8_ Los pfoducidos antes de la primera pr¡ma pagada'

bajo la ¡nlluencia del atcohot, drogas tóx¡cas o 6tupefac¡entes; g' Los calificadG por el gobiemo ds la neción como calam¡dad

los que ocuran en ostado do porturbación msntal, Nac¡onal o catástrofé as¡como ep¡dem¡as y pandemias

sonambulismo oen desaf¡o, lucha o riña, excepto gaso probado l0 Las consocuenc¡as de guetfc o do otras c¡fcunstanc¡as

do legit¡ma delensa; asi como los dErlvados de una actuac¡ón efraord¡mrias y aquéllos olros supuestg§ que tengan la

del¡ctiva del romador/agegurado, declafada jud¡c¡alments, o 3u considorac¡ón do luor¿a mayor de acuefdo con lo previsto Er el

resist€ncia a sor doton¡do. ártículo 1 105 del cód¡go c¡v¡l'
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IIATI]RAIf¿A DEL RIESGO CUSERTO IIOVd¿
Co¡CEPTo PoREL CUAL SE A§EGURA Pdr!6r¿

Elseguro tendrá una duración in¡cialde 5 años a coñtardesde tafecha de efecto
delmismo, transcunido dicho periodo e¡asegurado podrá renovarlas coberturas
objeto del presente contrato, con per¡odic¡dad mensual hasta que ocurra a¡guna
de las circunstancias que se delallan a cont¡nuación:

- Se produ¿ca el vencimienlo del préstamo vinculado al presente contralo
de seguro.

- La fecha en la que el Tomado./Asegurado c{rmpla 65 años siempre que
esla circunslanc¡a se dé con anterioridad al venc¡miento de la operación
de fnanciación.

La cobenúra lerm¡nará y el derecho al cobro de las prestaciones cesaÉ en
elmomento en que tenga lugar el primero de los siguientes evenlosl

a) La fecha sn la cual todas las cant¡dades deb¡das por el
fomador/As€guradq a la e¡t¡dad prestam¡sta por sl Contrato
de F¡ñanc¡ac¡ón vinculado a esta póllza de s€guro fueran
roembolsada§ a la Enüdad Prestamista.

bl Al alcanzarse la fscha de tem¡nac¡ón dol Conüato de
F¡nanc¡ación v¡nculado a osta pól¡za, aunquo no sG hub¡eran
rq€mbobado todas las cantidades deb¡das sn virtud dsl
m¡smo.

c) La f.cha en que ol Confato de F¡nanc¡ac¡ón vinculado a esta
Pól¡za de seguro tormine por cualqu¡er causa.

d) La lecha en la cualel Asqgurado alcance laedad de 65 años,
g eñ la fecha €o la que so cose en loda act¡vldad prolesional
remunerada, o En la l€cha de iub¡lacióñ o de prejub¡lac¡ón
cualqu¡e¡a que sea su causa, sxceplo para la garant¡a de
hospital¡zac¡ón.

c) La fecha dg rallqc¡m¡onto o de declarac¡ón del Btado de
lncapacidad Pomanente del Asogurado €n cualquig.a do
sus grados o Gr¿n lnvalldez.

0 La fecha eñ la que se prcduzca una sub.ogación, co6¡ó¡ do
la pos¡ción o cualquie. t.ansm¡s¡ón ds 106 dgrechos y
obl¡gacionss de las partes que inte¡¡lenen sn €l Contrato de
Financlaclóñ.

g) Asim¡smq la cobgrtura teminará en la fecha en la quo el
Asegurador haya pagado el número máximo de
Prestac¡ones consecuüvas o ahemas por lncapac¡dad
Tcmporal, Hospltallzaclón yi o Pérdida Temporal lñvolunta¡ia
do Empleo qi¡s ss han fi¡ado en e§ta pót¡za.

10. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO.
Durarfe los cinco prime¡os años de ügencia de la póliza el contrato de segu¡o
sólo podrá ser rescind¡do en el supueslo de amortización lotal anticipada de ta
operación de financiación a la que se encL¡entra vinculado el seguao. En eslos
casos se procederá segÚn lo e§tablecido en el apaftado 8 de las presentes
Condiciones Particulares.
Una vez producidas las renovaciones mensuales transcunidos los qnco
primeros años de la poliza, ésta podrá ser resc¡ndida anticipadamente a la fecha
prev¡sta para su vencimiento mer6ual. tañto por la Enlidad Aseguradora como
por el Tomador/p§egurado. En el supuesto de tescisión antrcipada det §eguro
esta lomará efeclo en el momenlo en e¡ que se comunique a la Ent¡dad
Aseguradora. devolviéndose la pane de la prima no consumida correspondiente
a la mensualidad en la que se produzca la resc¡sión, quedando descle ese
momento extinguida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
mofnenlo.
La Entidad Aseguradoaa podrá resondir el coñtrato en los sigu¡entes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a ¡a

Ageguradora, ésta podrá proponeruna modiñcación delcontralo en un plazo
de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de
quince dfas. Transcunido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la
Eñtidad podÉ advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quince dias, kanscuridos los cuales y en ¡os ocho días siguientes
comunicará al Asegurado la resc¡sión defnitiva. La Aseguradora podrá,
¡gualmente, rescindir el conkato comunicándolo por escdto al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a partir del dia en qúe tuvo conoc¡mienlo de la
agravación de¡desgo.

La tarifa de primas apl¡cáble al presente seguro será la especifcáda en la Base
Técnica del seguro en cada momeñto y puesta a disposición del
Tomador/Aseguaado por la entidad aseguradora.
La compañia aseguadora se reserva el derecho de incrementar la tarifa de
prima en los aniversar¡os mensuales una vez transcurida ¡a duración inicial de
5 años si existen camuos normativos, legales y objetivos, en Ia defrnición de las
preslaciones a ajenos a la actividad de la aseguradora. La citada variac¡ón debe
ser coñunicada al Tonador/Asegurado coñ un preaüso de dos meses, plazo
durante élcualel Tomador/Asegurado del Seguro podrá resc¡ndirla pólÉa.
A la prima qLre resulte de la aplicación de €sta tarifa se le sumarán los impuestos
y rec€rgos q!¡e sean en todo momento legalmente repercutible§.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
Elseguro se contrata a prima única durante ciñco años a contardesde la fecha
de efecto del mismo. Transcurrido el periodo de duración inicial, se podrá

renovar por periodo§ mensuales de acuerdo con lo eslabtecido en la página
primera de las presentes condiciones particulares.

Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomado¡/Asegurado.
Con carácter general, y salvo pacto en conkaio establecido en la póliza, el
abono de las primas se realizará mediante domiciliac¡ón bancaria de los recabos.

A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá er¡tregar a la Entidad
Aseguradora el mañdato SEPA donde autorice la domiciliación de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualqu¡er gasto

derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima únicá, el seguro no enfará en v¡gor. En este
caso, la Eridad Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso de
siniestro.
En cáso de falta de pago de una de las primas s¡guientes, la cobertura del
asegL]rador queda §uspendida un mes después del dfa de su vencimienlo. Si la
Entidad Aseguradora no redama el pago dentro de los se¡s meses siguientes al

vencim¡ento de la prima se entenderá que el coñtrato queda el¡nguido. En
cualquier caso, la Ent¡dad Aseguradora, cuando el contrato eslé en suspenso,
sólo podrá exigir el pago de la prima del periodo en curso. En caso de impago
de algunade las primas mensuales la Entidad AseguEdora comun¡cará a través
de una carta env¡ada al domicilio del Tomador/Asegurado que la póliza quedará

cancelada enelmomento en elque se produzc¿ un segundo imp¿go de la prima
mensual.
8.- MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la pr¡ma única o una \ez abonadas
l¿s pnmas mensuales en los supuestos de renovación, podrá realzar las
modificaciones que se establecen en elpresente apartado. Estas modifcac¡one§
una vez nolifcadas yaceptadas po¡ la Ent¡dad p6eguradora en ún plazo máximo
de cinco dias hábiles, supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez frmado porel Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el

d¡a de la sol¡c¡tud.
Anulación del Soguro. CuaMo se realice la amort¿ación total de la operacjón
de financiación vinculada al seguro dará lugar a la extinción del misrno, prev¡a

devolución al Asegurado. por parte d€ la Entidad Aseguradord, de la parte de
pdma no consumida menos el importe conespondiente a los rec€rgos e
impueslos salisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedaé liberada de su obl¡gación en cáso de sinieslro quedando

exlinguido el contralo de seguro
Mod¡f¡caclóñ de la suma asqgurada La amort¿ac¡ón anticipada parc¡aldel
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida correspondiente a la parte amortizada anticipadarnenle del
préstamo menos el ¡mporle conespondiente a los recargos e impuestos
satisfechos, conlinuando vigente el presente conlralo de seguro por resto del
imporle del pÉstamo pendienle de amolizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemenlo @n las nuevas condiciones
de la póliza tras la amortización parc¡al realizada por el Tomador/Aselurado.
El procedimiento de exlomos descrito en el presente apa.tado cuando se
produzca la amortiz¿ción parcialdel préstamo, no será de aplicáción, una vez
transcunido e¡ periodo iñicial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté
abonando las primas del seguro Temporal Renovable MerÉual.
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CNP PARTN ERS
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SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS
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IAIUFALEZA OIL RIESCO CUS¡EFIO NO V¡'
CoNC€pfO POR EL CU^L SE ASEGITR¡ Pdtusb p,.,p a

. De conformidad con lo eslauecllo en el artículo 15 de la Ley de Cor[rato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene derecho
a resolver el contrato o a exig¡r el pago de la prima debida en via ejecutiva
con base en la póliza. Salvo paclo en conlrario, s¡la prima no h¿ s¡do pagada
anles de que se p¡oduzca el siniestro, el asegurador qL¡edará l¡berado de su
obl¡gacjón.

En caso de falla de pago de una de las primas siguienles, la cobeñura del
aseguradorqleda suspendba un mes después de¡ d¡a de §u vencimiento.
Siel asegurador no reclama el pago dentro de los seis meses siguienles al
vencimiento de la prima se enlenderá que elcontrato queda exlingu¡do. En
cualquier caso. el asegurador, cuando el @ntrato eslé en su§pen§o, sólo
podrá erigrr el pago de la prima del período en curso.
S¡el conlralo no hubiere sido reslelto o extirEuido corfome a los párrafos
anteÍiores. la cobertura vuelve a tener efecto a ¡as veiñticualro hofas del
d¡a en que ellomador pagó su prima.

Oo acuErdo con lo establqcldo €n el articulo 22 de la Ley de Contrato de
Soguro las partes puedon oponersq a la prór¡oga del contrato mod¡ante
una not¡ficación €6crita a la otra parte, efectuada con un plazo do do§
me6es do antlc¡paclón a la coñclus¡ón dol periodo del segurc en curao
cuando la opo3¡ción a la prónoga sea sjercllada por la Ent¡dad
Aseguradora o b¡qn con un mes de antelac¡ón cuando Ia oposic¡ón a la
prónoga sea eiecutada por el fomador/Asggurado.
11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la pdma únic¿ no se ha
heclD efedivo o si en las aenovaciones mensuales no se ha producido el pago
de las primas sucesivas
lgualmente para el abono de ¡as prestaciones descritas en la presente póliza d
Tomador/Asegurado. deberá facililar el recibi o comprobante del pago de la
coÍespondiente cuola del préstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratad¿s en
las condiciones que se establezc€n en las Condiciones Particulares del Seguro
La Entidad Aseguradora podrá dispone. que sus médicos, inspeclores o
empleados Msiten al Tomador/Asegurado, debiendo pemitir a su vez el
TomadolAsegurado o sus familiares dichas üshas, como cualquier
averiguac¡ón o comprcbación que la Enlidad Aseguradora considere necesaña.
El incumplimi€nto de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestación, salvo qúe no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición del
médico o personal facultativo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La doclmentación que la Compañía solicitará al fomado/Asegurado en caso
de. siniestro es la siguienle:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aDertura dgl slñleslro
- Copia legible del DNUNIE.
' Vida Laboral actuali¿ada y completa que just¡fque al meno§ 30 dfas en

desempleo.- Carta de notifcáción de desp¡do de la empresa, en papelde la empresa y
debidamente frmada y sel¡ada.- Certiñcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente fimado y
sellado.. Desglose de la Ihuidación e ¡ndemnización efectuada por la empresa. en
papel de la empresa y debdamente lirñado y sellado- JustifiÉnte conespondiente al rngreso de la rndemnEáoón.. En caso de SI\¡AC/JUEZ. Acta dé Conciliación. Demanda y Senlencja
Jud¡cial- En caso de E.RE., autorización adminislrativa y comunicacióñ de la
empresa al lrabajador- Carla del SPEE aceptando el pago de ta prestaoón con el penodo

- Reobo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justúcante de la trlular¡dad de la cL¡enla bancaria donde ingresa las
prestaciones.

- Cualquier otra documentaclón sustitútiva de la anteriormente retacionada o
que sea ñecesaria para verificar su validez o alcanc€.

Er la cont¡nuación dels¡ñ¡estro:
' Justiflcanle de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIDAD TEfTIPORAL
En la aoeluaa del slnlestro:
- Copia legible del DNI/NIE
- Vida laboral aclúalizada y completa (lrabajadores por cuenta ajeña),

toma de posesiÓn (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrilo en el régimeñ de Autónomos de la
Seguridad Social y últ¡mo paqo.

- Parles de baia que acredrten la ¡nc¿pacidad lemporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Soc¡al u Organrsmo Competenté que
justifiquen al menos 30 dias en incapacidad.- Hislo.ial Clinaco o Certifcado Médico donde se detalle la fecha de
d¡agnóshco y causas de la enlermedad del Asegurado. En el certificado
se hará conslar especffcamenle sr exrslen anlecedenles relacronados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mrsmas,- Además de lo anlerior en caso de Hosp¡talización informe de ingreso y
alta hospitalaria.- Adeñás de lo anterior en caso de Accidente copia complela de las
diligencias jud¡cjales y/o atestado y/o copia del celificado emilido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.- Rec¡bo del preslamo pagado a la lecha del sinieslro. Justifcante de la t¡tularidad de la cuenta bancaria donde rñgresar tas
prestacjones.

' Cualquier otra documenlación sustituliva de la anteriornente
relacionada o que sea necesana para verificar su valide¿ o alcance

En la cont¡nuac¡ón del s¡n¡6stro:

-á?iE§liEcon-iilma-d6 
n de ETa j a period r cos.- Recibo del p.éstamo pagado del mes que corresponda.

HOSPITALIZACION
En la aoertura del sin¡sstroi
- Cop¡a leqible del DNUNIE.
- Vida laboral adnalizada y completa o en cáso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situac¡ones de alta emitido por ¡a
Tesoreria Generalde la Seguridad Social.

- Pane de hospilalización con especificación de la hora de entrada y salida
del cenlro hospitalario que justilique al menos 7 dias de hospilali¿ación.

- Hislorial Clhico o Certificado ¡réd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el celif¡cado
se hará constar especllcamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de d¡agnóslico de las
misrnas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
dil¡gencias judic¡ales y/o atestado y/o copia delcedmc¿do emitido por la
empresa si se kata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificanlé de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

preslaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la a¡teriormenle

relacionada o que sea ñecesaria para verificar su v¿lidez o alcance
En la cont¡nuac¡ón del s¡nleatro
- Partes de hosp(alización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un s¡niestro con posterioridad a habe¡se
eléctuado pagos cm cargo al mismo, el fuegurador podrá repetir a su elección
conlra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indebidamente
sat¡sfechas más los intereses legales que correspondan.
EI pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una ve¿ que el Asegurador haya
rec¡b¡do Ia doorment¿cjón y las pruebas requeridas, por parle del
Tofiador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dicha
documentac¡ón, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Erfidad Aseguradora, haya recibido las pert¡nenles pn€bas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvolurfaria del Empleo fijadas en la defnición eslablecida
en la presenle Póliza, pagará la suma asegurada Con los limites establecidos en
la página primera de las presenles Cond¡ciones Partic.ulares y sin pe.juicio de
que elTomador/Asegúrado pueda iñiciar elprocedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuentre en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntar¡a del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su siluació¡ de

lncapac¡dad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Asegurador€, de
qLe se encuentra en dicha situacjón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora. haya pagado e! número de
Prestaciones máximas por lncapacjdad Temporal. Perd¡da lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta pól¡¿a.

Las Prestaciones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
A9eguradora al Benefciario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.
I2. REGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 Elrég¡men de las reclamaciones será el previsto en el aticulo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, superv;sión y solvencia de las enlidades
aseguaadoras y reaseguradoras ydisposicione§ concordanles.
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

12.2 EI fomador del seguro, e¡ Asegurado y el Beneflciario o los
Benel¡ciarios, asi como sus derechohab¡entes, están facultados para
fomularquejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con domicilio
en el P" de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página ,¡ieb:
wu/udqsfomineco.es/reclamacaones/indexasp contta la Eni¡dad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza práct¡cas abusivas o
lesiona los derechos derivados del conkato de seguro.

123 En relación con lo anterior, se adv¡erle que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servic¡o de
Reclamac¡ones. será imprescindible acredilar haber formulado las
quej¿s o reclamaciones, previamente por escrito al Área de Protección
del Cl¡ente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
lranscurrido el plazo legalmente establecido sin que haya s¡do resuelta
por la Entidad.

12.4 ElÁrea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS. dom¡ciliado en
Carera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y d¡rección de correo
electrónico plqtq!9!9!!gE!9lttef0qlpp3!!!CEtU tramil¿rá y resolverá
cuanlas quejas y reclamaciones le sean lormuladas por las peBonas
anteiormente mencionadas, en prirnera instancia y tras su resolución
pordicho departamento podrá seguirse la tramitacióñ ante el Defensor
del Cliente de la Entidad p*seguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
dorniciliado en c^/elázquez n"80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 rec¡amaciones@dadefensor.oro. La entidad
asequradora se compromete a prestar la colaboraciÓn necesar¡a en la
instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamac¡ones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cl¡ente
emita y que lengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12 5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstacúliza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de so¡ución de conflictos,
ni a la p.otección administrat¡va.
El Area de Prolección al Cliente, actuará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo eslablecido en su Reglamenlo que
estará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la ,¡€b de
la Entidad Aseguradora, y que les será fac¡l¡tado en cualquier
momenlo.

I3.. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS
PARA TOi/tADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo prcvisto en la normativa aplicable en materia de
proterción de datos, y especia¡mente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Palamento Europeo y delConsejode 27 de abrilde 2016 relalivo a la protección

de las personas f¡s¡cas eñ lo que respecla al tratamiento de datos peconales y
a la libre circulación de estos dalos y por el que se deroga la Di¡ediva 95/4&CE
(Reqlamer o General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infom¿ al Tom¿dor y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequívoca y precisa de lo siguiente:

INFORT'ACIÓN BÁSICASOBRE PROIECCIÓN DE DATOS:
Rosponsable del t"atam¡onto de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP PaftneÍs) NIF
4,28534345
+info infonnación adicional
Flñalidad deltratamieñto de sus datos
Finalidad Principal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+info rnfon¡ación adicional
Loglt¡maclón para el tratam¡o¡to de sus datos
La base lsgal para el tratam¡ento de sus datos es la eiecuc¡ón del contrato
de seguro en lostérminos quefguranen las Cond¡cionesde la Póliza, asi como
en l¿ Ley do Contrato de S€guro y Ley de Ordenac¡ón, Supgrv¡s¡ó¡ y
SolvEnc¡a ds entidades aseguradoras.
+info info.mációnadicional
Dest¡natarios
Sus datos podrán ser comunic¿dos a:
r' Reaseguradorasy/oCoáseguradolas.

" Proveedoaes de CñP ParlneE paÍa la prestac¡ón de servicios relacionados
con el contralo de seguro suscrilo (por ejemplo: proveedores de CNP
Partnerc para la prestación de algún seúcio relacionado con su contrato.
emp.esas tramitadora§ de siniestros con quien CNP Partners haya
externalizado dichos serv¡cjos, peritos, etc...), con los que CNP Parhers se
compromele a su§cfibir el conespondiente contrato de tratamiento de datos.

/ l\,'lediadores (agentes y/o coEedores) que hayan intervenido en la mediación
de su contrato

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligac¡ones de supervisión y/o para gestión administrativa y gestión
central¡zada de recursos informáticos

Trañsferenciaa lntemac¡onales prev¡stas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grúpo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
señac.jqs irformáticos de CNP Partners.
+inf o: información adicional
D€rechos
Acceder, rectafcar y suprimirlos datos, asimmootros derecho6 como se explica
en la información adicional.
+infor información adicional

INFORi,IACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Responsable dol tratamlgnto do sus datos
Datos de Contacto:
Domicilioi Canera de San Jerónimo 21. 28014 Madrid
Teléfonor915243431
Coneo Electrónico: atenc¡on@cnppartners.eu
De¡egado de Protecc¡ón de Datos: dod.es@cnppartnerc.eu
F¡nalldad dol t6tamlento
¿Con qué linal¡dad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la 'Finalidád Princ¡pal", los Datos Personales seráñ
tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarifrcar los riesgos:
r En su caso, para la realización del test de idoneidad y conven¡enc¡a, as¡

corno en su caso mantener actualizados sus datos para este fni
. Suscribir, cumpl¡ry exig¡r el cumplimiento delcontrato de seguro;
. Gestionar y dar segu¡miento adm¡nistrativo al contrato de seguro hasta la

ext¡nc¡ón de las obl¡gac¡onesjurldicas de las partes bajo el mismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonarelfomador bajo elcontrato

de seguro y emitir rec¡bos relativos a las mismas:
. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de seNicios por

terceras empresas conlratadas por CNP Partners para elcumplimienlo del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan exlemalizado
tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamacaones;

. Reg¡sko de pólizas, siniestros, provi§iones técn¡cas e inve§iones;

. Real¡zar evaluaciones delriesgo, solvencia y posible fraude defoma previa
a la suscripción del contrato de seguro o en cualqüer momento de la
vigencia del m¡smo, incluyendo, hab¡da cúenta del interés legltimo que

oslenta la Ent¡dad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Personales
con ficherG comunes para ev¡tar fraude en el seguro y con flcheros sobre
sollencia palrimonial y crédito;

' Cumplir con obl¡gac¡ones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Ertuad Aseguradora a identificar al Tomador o cu¿ndo su
tratamiento esté basado en un€ habíl¡taoón legal;

. La realizac¡1n de estudios de técnic¿ aseguradora en análisis de mercados
objetivos y peffilados confnes acluariales para la determinaciónde la prima
en la suscripción delcontrato de sEluro;

. Gestionar, en su c¿¡so, de forma centralizada los rccursos informálicos
(aplicacione§, servidores ¡ncluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
frnes administraüvos intemos denlro del mismo grupo de empresas al qL€
pertenece CNP Partners.

. Remitide comunicaciones comerc¡a¡es sobre los productos de CNP
Padne$ s¡mibres a los conlratados a través de correo postaly/o llamada
telefón¡ca.

¿Quó lratam¡entos adiclonal€s podemos real¡zal,?
Adicionalmente:
,/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser katados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partners por med¡os eleclrónicos, asi como
iñfonnacióñ sobre productos d¡sliñtos a los conlratados. infoÍmac¡ón sobre
las acciones de mafteting que CNP Panners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán llgurar, cámpañas, proyectos, sodeos, concursos, eventos de
cualquier t¡po y temát¡ca), Ia real¡zac¡ón de encuestas de satislacción y
envio de ne$/sletlers (todo ello incluso por med¡os e¡ect¡ón¡cos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser lratados para la elaboración de
perñles con fnes cornerciales y de market¡ng mn el objeto de conoc€r sus
preferencias y necesidade§ y, en §u caso, y enlre otra§, adecuar las
corrunicÍrciones comerciales, daseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

¡¡onBRE 0E lÁASEGURAoORA CNPPARINERS 0E SECURoSY REA§EGURo§ S.A dm.l¡d¿.iCr6¡d.S$J.iJnm2t-23011M¡(fÉ{Erp¡ña)
IIEOIADOR ELTROCtuA RURAI r,+Dr^C]ÓN Otd¡ü de 8¡ESsguG V mlládo S.L. !( ddictto .n.rli.lE, 2 - 15011 TOLEDO TESPA A) cor{cÉPfo PoREL cual sEAsEcuf,A Por.@¡1r flop'¡

¿Ourante cuánto tlompo trataremos sus datos?
Los dalos peEonales proporcionados se conservarán m¡enlras se mantenga la
relación mercanlil, salvo que revoque su consenlimiento o se hubiera opuesto
con anlerioridad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
conservacjó¡r legalr¡ente establec¡do. Puede consultar en cualquier mornenlo
dichos dazos enviando un coareo electónico a cualquiera de las direcc¡ones de
coreo eleclrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamieñlo.
r' Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus dalos para rem(ide

ofertas comerciales de CNP Parhers por med¡os electrón¡co§, asl como
infomacrón sobre productos distinlos a los contratados, información sobre
las acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre 106

que podrán fgurar, campañas, proveclos, sorteos, concursos, e1/ent6 de
cualquier tipo y temátic€), la real¿ación de encuestas de satisfacción y
envlo de ne\¡/sleners (todo ello inclLso por medios declrónicos).

r' Si ha aceptado, podremos lratar sus datos par¿ la elaboración de perfles
con fines comerciales y de marketing coñ el objeto de conocer sus
preferencias y rEcesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas
preferencia§ y necesidades.

Los tratamierfos establec¡dos en los dos pánafos anter¡ores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su opos¡ción de conformidad con to establecido en
el aparlado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en este documento de i¡fo adicional.
Leg¡ümación para elt.atamiento ds sus dato§

¿Por qué podemos tratar sus datos perso¡ales?
Sus datos podrán ser lratados para la ejecución de su conlrato de seguro. En
caso de ñegativa a facililar dichos datos o a que sean tralados. no será posible
la celebrac¡ón del contralo de seguro y/o geslón del contrato.
Adic¡onalmenle, sus datos serán t.atados por los siguientes molivosl
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos pa¡a recibir ofertas

cofiercialesde CNP Partñeas por medios eledrónicos asicomo información
sobre paoductos distintos a los contratados, para infomane sobre acciones
de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos. evenlos de cualqu¡s tipo y temálica) y/o realización de
encLrestas de salisfaccjón y newsletters (todo ello incluso por medios
eleclrónicos). sus dalos seráñ tratados para dichas linalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos pa.a la
elabo.ac¡ón de perfiles con f¡es comerc¡ales y de marketing mn el objeto
de conocer sus prcferencias y necesidades y, en su caso, y enlfe olEts,
adecuar las comunicaciones comercia¡es. diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asi rnismo. podremos tratar sLE datos para el cumplimiento de una obligación
lega¡, de acuerdo con lo establec¡do en la norñativa que apl¡que al contráo de
seguro suscfilo, enlfe otras, la Ley de contrato de seguro. Ley de ordenación,
SupeNisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de lrediación de Segu.os, Ley de Comercialización a distancia
de servicios f¡nancieros, Reglamento Delegado (UE) 201t35 de la Comis¡ón,
de 10 de Octubre de 2014, por el qLe se completa la Directiva 2009/138/CE, asl
como los Reglamentos comunitarios de ejeclc¡ón de solvencia ll, Directiva UE
2016/97 sobre diskibución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noüembre de 2014, sobre los documeñtos de dalos fundameñtales relativos
a los productos de invesión minorista viñculados y los productos de inveE¡ón
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 158€Y1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentac¡ón de los
comprom¡so§ por p€nsiones de las empre§as con los trabajadores y
benefciarios, asfcomo cualquier otra Ley que se promulgue en un luluro y que
afecte alcontrato.
Así mismo, se podrán tralar para los casos en que exista un interés legflimo por
parte de la a§eguradora
Dest¡natarios

¿A qu¡én se le va a comunicar sus datos?
Además de lo indicado. s¡ha aceptadola cláusula de comunicación delosdatos,
sus datos se van a comun¡car a las empresas del grupo al qL¡e pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte infomación comercial sobre productos de seguro,
interme¡iación a través de interñet, y planes de pensiones, informarle sobre

acciones de ñarteting (entre las que podrán fgurar campañas, proyéclos,
sorteos. concursos, evento§ de cualquier tipo y ternática) asl como envio de
ne\¡Eletlers, porcualquier rnedio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A,

' CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU COÑIMUNIry. S,L,
. ISALUD HEALfH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de c€rtera,
fusión, escisión y transfomacjón.
La transferencja lrtemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo s¡empre ycuando las m¡smas estén incluidas enelámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable alespañol y contarán con todas las garantias y
medid6 para salvaguardar la segurid¿d de sus datos.
Mantendremos actualizada la informac¡ón sobre transferenc¡as inlemacionales
que se vayan a real¡zar en un futufo en nL¡estra v/eb:
hüpsr/ ¡/\,wv.cnppartrErs.es/politic¿-de-privac¡dad/
Dorrchos
¿Cuáles son sus deréchos cuaodo nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persom tiene derecho a conocersiCNP Partnec está lralando datos

Personales que les concieman o no.

Las p€rsonas ¡nleresadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(dorecho dg ¿ccsso) asi como a solicitar la reclifcación de los datos inexactos
(dorrcho de rectiñcac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, eñt.e otros
motivos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos
(derecho de supresión)
En detem¡nadas c¡rcurEtancias, los ¡nleresados podrán solicitarla limilactón del
tratam¡erto de sus dato§, eñ cuyo caso, únicamente los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (dcrecho a la l¡m¡tac¡ón dsl
tratarn¡snto),
En doterminadas c¡rcunstanc¡as y por mot¡vos rslac¡onados con su
sltuac¡ón pan¡cular, los lnterssados podrán oponerse al tratamicnto de
sus datos. CNP Partnsrs dcjará de fatar ¡os datos, salvo que obcdc¿c¡n a
motivos legíümos o el ejerc¡c¡o o defensa de pos¡blGs r9clamacion6.
De igual modo, liene derecho a revocar su consentiménto (derecho de
aevocác¡ón del consenümientq)
En el cáso de que solic¡te la portabilidad de sus datos a otra enlidad aseguradora
(derecho a la portab¡l¡dad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que
cump¡an con lo§ requ¡silos para que se pueda ejecutar la mi§ma y siempre y
cuando la empresa a la cu¿ldeben seÍcomun¡cados sus datos tenga opeBtiva
la platalorña para poder ejecutar la portab¡l¡dad (por ejemplo. no se podrán
realizar siafeclan a datos de salud o se traten de seguro§ coleclivos)
Puedes ejercer todos estos derechos a kavés de la s¡guiente dirección de e,
ma¡l: gdpr.es.peticron@cnpparlners.eu indicándonos que es lo que necesila en
relac¡ón con sus dalos.
Si prellere enviarnos su petición por coÍeo ordinado:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
SeMcio de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 Madñd
Porfavor, no olvide indic¿r que se pone en contacto con nosotros en relac¡ón a

la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfactoriarnente a sus petic¡ones o quiere presenlar
una reclamaciófl lo puede hacer a través de email
ploteccioidelclrente@cnppadners.eu o a través de un escÍto en el domicitio
anles indi.ádo pero dirig¡do al Area de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de dat6 que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de su§ derechos en esla mateda En su
página u,eb puede encontrar información adicional y comde¡nenlaria sobre
todos esto§ derecho§, Ie adjunlamos un link a su página $/eb:
htlpsr/rvwwagpd.es/polah^,ebagpd/index-¡des-idphp.php

aP_PPt-!! t_0t2013_At¡20632
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POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ OE ACUERDO, ACEPTE
LOS OISTINTOS TRATAMIENTOS OE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓt{:

Debe autor¡zar el uso ds Sus datos de salud en caso de s¡n¡estao. para la tramilac¡ón. podtación v l¡ouidación del m¡smo. dado oue de
lo coñtrarlo no se Dodrá oiecutar el contrato:

D Acepto, confoÍme a lo antedor, al tratamienlo de los datos de salud para la e¡ecuc¡ón del contrato por la propia aseguradora o a kavés de un
proveedor de CNP Partner§ para la tramilac¡ón y liqu¡dación del s¡niestro.

Si acepta lo siguiente, sus datos podráñ ser tratados para remit¡rle ofertas comerc¡ales de CNP Panners por medios e¡ectrón¡cos. asi como
información sotlre productos d¡slintos a los contratados, infomacióñ sobre las acciones de market¡ng que CNP Palners vaya a llevar a cabo de
cualqu¡er lipo (enlre otras, campañas, proyectos, sorteos, conculsos, eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de
salrsfacoón y envío de ¿lews/erfe¡s (todo ello incluso por medios electrón¡cos)

ú Acepto el tratamiento de mis datos para recibir ofelas comerciales por medios electrónicos, informac¡ón sobre productos dist¡ntos a los
contratados. sobre acciones marketing, realizác¡ón de encuestas de satisfacción y envio de newsletlers (todo ello incluso por nedios
electrónicos).

Si acepta lo siguiente, sus dalos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, p¿Ía que le puedan ofÍecer
información comercial sobre sus produclos y servicios, real¡zación de acciones de marketing de cualqu¡er t¡po (entre otras, campañas, proyectos
soleos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), asl como envlo de ,ews/elfer§, por cualquier med¡o (entre otros, postal. telétono, e,
mail). +info: ¡nformación ad¡cional

S¡ acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing con el obieto de conocel sus
preferencias y necesjdades y, en su caso, y enlre olras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

E Acepto el tratamienlo de mis datos para la elaboración de perliles con lines comerc¡ales y de marketing.

El presente contrato se rige por las CONoICIONES GENERALES, por las CONOIC¡OI|ES PARTICULARES y po.los anoros y Apéndices quo €ri¡ta la
Ertidad Aseguradora, y que, on su conjunto, consthuyen el Contrato do S6guro, carec¡Endo de valor y efecto por separado. Lñ cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES soñ desarrqlladas y, en su caso, Írodificadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a eÍrtre lo
establec¡do en las CONOICIONES GEi{ERALES y lo pactado on las CONDICIONES PARTICULARES, prevaleceÉn éstas sobre aquéllas, s¿lvo que dicha
d¡screpanc¡a derive de pactos contra la ley, la mgral o el orden público, en cuyo caso se entendeÉn nulos de pleno der€cho. lgualmenle las p.es6nl6s
COID¡CIONES PARICULARES son em¡tidas tomando como base las dgclarac¡oñes dEl tomado., el cuesüonario mód¡co o en caso de ser asi ¡oquerido
por la compañ¡a aseguradora de acusrdo con las prugbas que se consideren nsceBarias para una correcta veloración del r¡esgo.
A los eloctos de lo d¡spuesto en los art¡culos 122 y 124 del Reglamento d,e Ordenac¡ón, Suporv¡s¡ón y Solvenc¡a de las Ent¡dades Aseguradoras y
Reasoguradoras, aprobado por Real oecreto 1060i2015, de 20 ds nov¡embre, ambos lnclu¡dos, el fomador del seguro reconoce haber recib¡do, en la
m¡sma focha y con anterior¡dad a la c6lebrac¡ón del pres€nto contrato, Nota lnformitiva comprans¡va de todos los aspectos rolativoaa¡ prEsgñtE ssguro
que se contemplan en los c¡tado6 proceptos ,oglamentaaios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDIC¡ONES PARTICULARES At{ULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OfRAS OUE SE HUBIEREN EMIfIDO CON ANTERIORIDAO.

O. Sant¡ago Dorhinguez Vacas
O¡rectgr Geñeml Adiunto

CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCTóN DE PAGOS
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"t'1,

A

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para f¡nes comerciales y de ma.keting y
recepción de ne'¡/sletters (por cualquier medio).

LeUo y confome,

Hecho por duplicado, en l0 hoias ¡nseparablss expsd¡das por ambas caras, sn VENTAS CON PEÑA AGUILERA (LAS) a l3 de fleyo do 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAO ASEGURADORA

+=



CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA
SEPA Direct Debia Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Manddté Refeftnré

206823081 0001 9't 000000497801

DATOS DEL DTUDOR

Número de cuenta IEAN de¡ Deudor
Acount number - l&AN ofthe Debtor

ES88 3081 0r91 8714 2344 9410

SWFT / BIC

BCOEESMMOS,I

Nombr€ del A(reedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentificación del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AvrSO ¡MPORTANTE: El dcr¡dor qÍcdi t¡rformado que, él rdéntif¡.¿dor d€lA(r.edor rcfereñ<l¡do €n .n. M¡¡d¡to puede dife¡lr, por €l (¡mbio drl Código d. ñEgorio (5úrúol

del mirño, nip.ijui(io ¡lqurc €n lot ¡nter.3es d.ldeudor-
,POR|ANT NOnCt: rhe d.bto¡ h t¡fo¡ned tha¡ the 2bovc C.ed¡¡ot tden¡t@ my .l¡tre. by <h¿ds¡ng .h. Satin.tt Cod. 6oñlx) tn.lud.d th¿.e¡n, w¡¡h thzt us¿d by the .redt¡or

¡n tn n¿gl,1g /ú. débtt 
'EPA 

through i$ fn¿ñdal ¡ns¡¡ru¡¡on, whhout hvoMng uadz¡¡on ln legal lden¡lay thereof or ¡h¡5 eu'. any preiudice to th. irtcftat of ahe d.btor

Nombre de la (alle y núnrero

'tr¿et 
Nañe and ñumberofahe Crcd¡tor

CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 2r

códlgo postal / cludad
Post¿l Code / Ci¡y

280,14 MADRID

Pals

Counfry
EsPAñA-sPArN

M€dianté l¿ flrma del present€ [orñulario de Orden de Dom¡ciliación, usled ¡utoriza a CNP PARTNIRS de Seguros y Reaseguros,5.A. a enviar órd€n€s a su

entidád fi¡añci¿ra, para adeudar en 5u cu€nta los importes que se devenquen como consecueñcia d€ este coñtráto y, esimis¡no, autor¡¿a a su ent¡dad

Fiñañ(ier¿ para c¿rgar en su (uer!a lo5 importes debidamente ñot¡[icados por CNP PARÍN€RS de Seg!¡ros y Reaseguros, S.A, Como parte de sus der€chos. el

deudor está legitimado al reembolso por su €ntidad en los términos y.oñdiciones del (oñtr¿to suscrito coñ lá misma. La solicitud de r€eñbolso d€berá

ef€ctuar!e deñtro de las ocho semañas que sigueñ a la fecha de adeudo en (u€nta, Puede obtener informa<¡ón adlcioñal sobre sus dere(hos en su eñt¡dad

8y slgnlng th¡t mandate fofm, you au¡hof¡¿e cNP PARINERS d2 
'equmt 

y Reasegums. s.A.lo send ¡ñsaru.r¡ont to your baD* to debt you.e..ount thc añounls th¿t ,..tue ¿s e ftllh

f¡om th¿ dat¿ on wh¡.h you. a<.Nnt wes d¿bndd, your ights r¿ga.d¡ng ¡hr medd¿te aE expla¡ded in z s¡lt.ñ¿n¡ thzt you.¿ñ obt¿¡o hoñ youtbeik.

Tlpo dr pago: Pago recurrente
fpe of payñent.- Recurrent paynena

Lugar te(ha (DDf,4lulaaAA)

Date (DDI,,IMWW)

13/05t2019

F¡rma del deudor
Signature of the Debtor

Por fevor dévolvér A: CARR

Please, rcturn to Creditor addrcss

tMo,2t - 280t 4 MADRTO EJcmplar para el Acreedor

cNp PARTNERS DE SECUROS I R EASEOIROS_ S.A - C.N¡ do Sd JróniN. : ¡ - 2¡0 t,t MADRID tESpañA) - f r rl9 rr2{r,rm F }r.r'r ¡ i.r,t].r0 r \§\ .ñpo¡dtrr c,
$)l R:1'del L'tro dc ¡rs'cdod6.lol'o r95 hor. r"3l.lno la IaNIF A:¡11.11,11 Clrr.Adñ\¡ DOSF, CoJ5r.Oinol

Nombre del Deudor/€s
Nane of the Debtor(s)

JOSE LUIS BENITO ESCOBAR



cNp PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA
SEPA Dircc¡ Deb¡¡ Mand¿le

Referencia de la orden de domic¡l¡ación
Mandate Refefenae

206823081 000r 91 000000497801

Nombre del Deudor/es
Name of the DebtotB)

JOSE LUIS BENITO ESCOBAR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nuñber IBAN ofthe Deb@t

ES88 3081 0191 8714 2344 9410

swtFT / 8tc

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

Nombrc delA(reedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S-4.

ldentlfl€aclón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

delñiim. ¡ipeíui(io ¡lquno rn lor ¡nt€r.r.i d.¡deudol

Nombre de la (alle y número
Strcet Nañe añd ñuñber of the Cred¡tor

CARRERA DE sAN JERóNlMo. 2i
códlgo postal / cludad
PosÉl Code / Ary
280I4 MADRID

Peís

ESPAÑA-SPAIN

Medrañte la firma del presente formulario de Orden de Oorñ¡.il¡ac¡ón, usled autoriza a CNP PARTNERS de SegLrros y Reaseguros, S.A. a env¡ar órdene5 a su
entidad flnanciera, para ádeudar en su cuentá los iñportes que se devenquen como (oñsécuencia de este contrato y, arimismo, autoriza a su entid¿d
fiñañciera para carg¡r eñ sLr cuenta los iñportes d€bidamente ñotificados por CNP PARTNERS de SegLÍos y Reareguro!, 5.A. Cor¡o parte de sus derecho5, .l
deudor está legitimado ¿l re€mbolso por su €ntid¿d en los términos y condicioñes d€l conlrato suscr¡to con la misma. La solic¡tud de reembolso deberá
efedu¡ase dentro de las ocho sern¿nas qu¿ sigueñ a l¡ fe(ha de adeudo en cuent¿- Pued€ obtener lrformación adicion¿l sobre sus dere(hos en su ent¡dad

of yout t¡gh¡t, you a r¿ ent¡ ¿d ¡o a Ptu¡d fioñ yoü tÉnk undet the ¡e nt aDd @ndn¡ors ol yaur egrccñrnt w¡¡h four bank. A .efund ñust be cta¡ñ¿d *¡¡h¡n e¡ght weeks s¡a.t¡ng
lrom the date oi wh¡ch four ac.o!ñt was debned. You¡.¡ght5 regz¡d¡ng th. ñ¿ndete a¡e explalned ln a t¡ateñen¡ th¿¡ you..a obta¡n fron you bank.

Tipo de pago: Pago recurrente
rpe of paynen¡ Recuffent paynent

l-ugar

Firmá d deudor
Signáture of the Debtor

Fe(ha (DDt4[4AAAA)

Datc (DDMMYYYY)

13/05/201S

Eleñplar para el Deudor

CNP PARTN ER§ DE S€CURCIS Y REASECLIROS. S A - C¡rsa d. Sfl JftnDo, ¡ I - :lio t4 MADRTD ( ESPAñA
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CNP
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

El presente contrato de seguro se enclrenlra sometido a la Ley 50/1990, de I
de Oclubre, de Contratode Seguro,la Ley 20120'15 de ordenacióñ, supervisión
y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decrelo
1060/2015, de 20 de Noüembre, de ordenac¡ón, superv¡sióny solvenciade las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y dispos¡ciones concordantes, y se
reg¡rá por lo convenido en la Póliza y en ¡os restantes documentos
contractuales.
DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENÍE CONTRATO
ENTIDAD ASEGURAOORA: Entidad que, a c¿mbio de la prima, asume la
cobertura del riesgo objeto de este conkalo y garantiza el pago de las
prestac¡ones que corresponda con arreglo a las condiciones del mismo.
MEDIADOR: Persona flsica o jurídica que real¡za ¡as actividades de
mediación entre los Tomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consistentes en, la presentación de prcpuestas de
realización de lrabajos previos a la celebración de un contElo de seguro o
de reaseguao, o de celebración de eslos cortratos.
TOMADOR: Es la persona ffsica o jurfd¡ca que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la persona f¡sica sobre cuya vida se estipula el seguro.
BE¡¡EFICIARIOS: Las persoñas lfsicas o jurfd¡c¿s a quienes conesponde
percibir la prestación garanlizada por este contrato designadas en la$
condiciones particulares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EDAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es Ia edad del asegurado
corespondiente alaniversa o más cercano (anterior o posterior) a la fecha
de efecto de conlralación en la primer¿ anual¡dad del seguro y a la fecha
def aniversarao del seguro para anualidades posteriores, en cada prónoga
o renovacaÓn del mismo.
SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es e¡ importe que, de acuerdo a lo
establecido en la Póliza, el Asegurador se comprcmete a pagar al
Benef¡ciario alacaecimiento de las contingencias previstas en la misma.
POLIZAT Es el documento en dónde se regulan las condiciones del seguro
En este caso concreto la póliza la componen las presentes Condic¡ones
Generales y las Cond¡c¡ones Particulares donde se establece los limiles
concrelos del riesgo asegurado. lgualmente, formarán parte de la póliza los
evenluales suplemenlo§ o anexos que pudielan suscribirse.
ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita, violenta,
exlerna y ajena a ¡a intencional¡dad del Tomador/Asegurado, acaecida
duranle la vigencia de la póliza.
1,. OBJEfO DEL SEGURO
Dentro del presenle seguro quedarán incluidas obl¡gatoriamente las
garantias d€ Oesempleo, lncapacidad Temporal y Hospitalización.
2,. PERFECCIÓN, TOMA DE EFECTO Y DURACIÓN DEL CONTRATO
La pól¡za se perfecciona por la f.ma del Tomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona distinta) y la Entidad Asegu¡adora.
Las coberturas contratadas no entrarán en vigor hasla el pago de la prima,
salvo que se pacte de otro modo en las Condiciones Particulares.
La póliza tendrá como fecha de fn, aquella expresada en las Condiciones
Particu¡ares de la m¡sma, kanscurrido ese periodo, sin que se haya
denunciado su próroga por n¡nguna de las partes, la pól¡za se entenderá
prorrogada por los periodos sucesivos de acuerdo con la duración
expresada en las Condiciones Particulares.
De acue¡do con lo establoc¡do on sl art¡culo 22 do la Loy de Contrato
de Soguro las pañes pueden oponorse a la prórroga dol contaato
mod¡añlq una notlficaclón escrita a la otra parte, efectuada con un
plazo de dos meses de anticipac¡ón a la conclus¡ón dol periodo del
seguro en curso, cuando la opoe¡ción a la prórroga soa elerc¡tada por
la Enl¡dad Asoguradora; o bien con un mes de anlsleclón cuando la
opos¡clóñ a la prórroga 6ea eiscutada por el Tomador/Asogurado.
Eñ cualqu¡er casg la pól¡za final¡zará al término de la anual¡dad sn quo
el Asegurado cumpla los 65 años ds edad,
3,.INDISPUTABILIOAD OE LA POLIZA
La pó¡¡za Eerá indlsputable tfanscurr¡do un año desde la lecha do
efecto de la misma. En las Cordic¡gnes Part¡crlares dg la pól¡za so
podrá expr6ar un plazo más breve lranscurr¡do ol cuá¡ la póllza soa
indisputable.
No obstante lo anterlor, el presonto apartado no 6qrá d6 apl¡cac¡ón
cuando §o haya produc¡do el ¡ncumpl¡m¡ento de las obl¡gac¡ones del
Tomador o dEl Asegurado, especialmerite cuañdo se haya produc¡do
el lmpago dé la prima, en cuyq caso setendrá eñ cuenta lo establec¡do
Eñ el apartado 6 de las prgsertes Condiciones Generales, So descaña
¡gl¡ahsnte la aplicac¡ón de este apartado cuando exlsta error gn la
6alad del assgurado.
4.. NULIOAD DEL CONTRATO
El conlraio de seguao será nulo en aquellos casos en los que en el momento
de su perfeccionam¡ento no habla riesgo o el riesgo ya se habia rea¡¡zado.

5,- PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas delpresente conkatose abonarán de acuerdo con to eslablecido
en las Condiciones Particulares. Si por culpa del Tomador del seguro la
primera prima o la prima única no ha sido abonada en el momento de su
venc¡m¡ento, la Enlidad Aseguradora lendrá derecho o a resc¡ndlr el
conlrato o a solicitar el abono de la misña a través de la vla judiciat.
En el supuesto de que Ia prima ún¡ca ¡o haya s¡do abonada, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón.
En elsupuesto de falta de pago de una de las primas sucesivas a ta Entidad
Aseguradora, la coberlura del preseñte seguro quedará suspendida al dia
siguiente en el que la prima debió ser satisfecha. Si la Entidad Aseguradora
no reclama el pago denlro de los seis meses posterioaes al impago
mencionado con anterioridad. se entende¡á que et contrato ha quedado
resuelto. Durante el periodo de súspensión del seguro, ta Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada correspondienle al
periodo en curso. Si elconlralo no hubiera sido resue¡to, de acuerdo con lo
estab¡ecido con anlerioridad, ¡a cobertura volverá a tener efeclo a las
ve¡nticuatro hora§ siguientes del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Condiciones Particulares se establezca otta cosa, la prima
se enlenderá abonada en eldomicilio del Tomador.
6," DEBER DE COMUNICACIÓN OEL RIESGO
Tomador/Asegurado deben comunicat durante el kanscurso del conkato a
CNP PARTNERS todas las circunstañcias que atendiendo al cuestionario
formalizado pa.a suscribir esta pól¡za de seguro, incidan en et rjesgo y que,
de haber sido conocidas porel aseguradoren elmomento de perfeccióñ det
contrato. o no habría concluido la frma del mismo o lo habria conclu¡do en
otras condiciones.
El Asegurador puede. en el plazo de dos meses a conlar desde et dfa en
que la agravación ha sido declarada, proponer una modificación del conlrato
con la oportuna sobreprima según proceda. En tal caso, el fomador d¡spone
de quince dias a contar desde la recepción de esta proposición para
aceptarla o rechazada. En caso de aecha¡o o de silenc¡o por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, lranscurr¡do dicho ptazo, rescindir et
contrato previa advertenc¡a alTomador, dándole para que conlesleelnuevo
plazo de quince d¡as, transcurridos los cuales y dentro de tos ocho
s¡guientes comunicará al Tomador la rescisión definitiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescindir elcontrato comunicándolo por
escrilo al Tomador dentro de un mes a parlir del dla en que tuvo
conocimiento de Ia agravación del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o et Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sob.evin¡era el s¡niestro, CNP PARTNERS
queda ¡¡berado de su prestación s¡ el fomador o el Asegurado han acluado
con mala fe.
El Tomado¡ del Seguro o el Asegurado podrán, durante et curso del
conkato, poner en conoc¡mieñto del AseguÉdor todas las circunstancias
qúe disminuyan el riesgo y sean de lal naturateza que s¡ hubieran s¡do
conocidas por éste eñ el momento de la peafección del contrato, lo hubiera
concluído en condiciones más favorables.
En tal caso, al f¡nal¡zar el pelodo en curso cubierto por Ia prima, deberá
reducirse el importe de la prima futLtra en la proporc¡ón corespondiente,
teniendo derecho el Tomador en caso conkario a la resolución del contrato
y a la devoluoón de la diferencia enlre la prima satisfecha y ia que le hubaera
correspond¡do pagar desde el momento de la puesta en conocimiento de la
disminución del riesgo.
7.. IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente reperculibles que se deban pagar por
razón de esle contralo, lanto eñ el presente como en el fL¡turo. correrán a
cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Benefci¿rio, según proceda.

8.- COUUT¿tCACrOt{ES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya intervenido en la póliza, surtiráñ los mismos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañia Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a la Entidad Aseguradora por un corredor de seguros surlírán los
mismos eFeclos que si las hubiera hecho el Tomador, salvo que et Iornador
§e hubiera manifestado en conlra de que asi se realice.
lgualmente e¡ Tomador del Seguro, el Asegurado o el Beneflc¡ario podrán
d¡rigirse por escrito a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en la
presente póliza. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
conlacto con el Tomador del seguro en el domici¡io que este haya indicado
en las Cond¡ciones Particulares de Ia Póliza, cuatquier modiflcac¡ón del
mismo lendrá que ser comunicada a la enlidad en el menor tiempo posible
desde que se produjo el cambio
9,. EXTRAV|O Y DESTRUCCIÓN DE LA POLIZA
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Enlidad Aseguradora
mediante carta certificada el exkavío, el ¡obo o la destrucción de la póli¿a y
la Enlidad Aseguradora procederá a emit¡r un duplicado de la m¡sma.
10.- PRESCRTPCTÓN
Las acciones der¡vadas del presente contrato prescriben a ¡os dos años
desde que pudieron ejercitarse.
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CNP PARTNERS

1.I.. TRIBUNAL COMPETENTE
El presenle contralo quedará someiido a la jurisdicción de los Juzgados y
Tnbunales del domicilio del aseourado.
I2.. cLÁUSULA DE INFOR¡,AóIÓN soaRE PRoTEccIÓN DE DATos
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURAOOS
De conformidad con lo preüsto en la nomativa aplicable en maleria de
prolección de datos, y espeoahente en el Reglamento (UE) 20'l&679 del
Parlamento Europeo y del Corsejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas ffsicas en lo que respecta al tratamienlo de dalos
personales y a la libre c¡rculac¡ón de estos datos y por el que se deroga la
Direcliva 9946/CE (Reglamenlo General de Protecc¡ón de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nfoma al Tomador y/o
aseourado de la Póliza, de manera expresa, inequivoca y prec¡s¿ de lo
siouiente
rNioRirAcróN BÁsrcA soBRE pRorEccróN DE DATos:
Responsable dol tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-285343/.5
+info intomación adrcional
F¡nal¡dad del tratam¡ento do sua datos
F¡ñalldad Princlpal": suscripción y ejecución de un conlrato de seguro.
+info información adicional
Leg¡timac¡ón para eltratambnio dq sus datos
La base legal para el tratamieñto de sus datos 6s la elecuc¡ón del contrato
do seguro en los téminos que liguran en las Condiciones de la Pól¡za, asi
como en la Ley d€ Contrato de Sggurg y Ley de Ordgnaclón, Superv¡gión
y Solvsnc¡a de ent¡dades asoguradoras.
+inf o. información adicional

Dest¡natarios
Sus datos podrán sercomunicados a:
,/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la preslación de seNic¡os relacionados

con el cont.ato de §eguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relacionado con su contrato,
empresas tramitadoras de siniestros con qu¡en CNP Partners haya
extemalizado dichos señicjos, per¡tos, etc. ), con los que CNP Partners se
compromete a §u§cribir el correspondiente contrato de tratamiento de
datos.

'/ Mediadores (agentes y/o coredores) que hayan irfeNenido en la r'
mediación de su conlrato.

r' Empresas delGrupoen elcagode que sea necesario para elcumplimiento
de las obligacjones de supervisióny/o para gestión administrativa ygeslión
cenlralizada de reoJEos infomáticos.

Translorsncias lntemac¡onales prev¡stasr Salesforce.com E[,4EA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
seMcios informáticos de CNP Parlners.
+info. información adicional
Dqrgchos
Acceder, reclifcar y suprimir los dalos, asi como otros derechos como se
explica en la iffomación adicional.
+info información adicional
II{FORMACION ADICIONAL SOBRE PROÍECCION DE OATOS:
Responsáble del tratam¡ento de sus datos
Datos d9 Contacto:
Domicilio: Cane¡a de San Jerónimo 21, 28014 lvladrid
Teléfono: 915243431
Coreo Electrónico: atencion@cnppadners.eu
Delegado de Protección de Datos: dpd.es@cngpartneE.eu
F¡nal¡dad dsl tratam¡onto
¿Con qué final¡dad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la 'Finalidad Principal', los Datos Personales serán
tralados para:
. Valorar. seleccionar y tarificar los riesgos'. En su caso. para la realización del t€st de idoñeidad y conveniencia, asl

como en su caso mantener actualizados sus datos para este fin;. Suscribir, cumd¡ry ex¡gir el cumplimiento delcortrato de seguro;. Gestionar y darseguimienlo administrativo al contralo de seguro hasta la
extin.¡ó¡ de las obligac¡ones jurfdic¿s de las partes bajo el m¡smo;

. Presentar a¡ cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el
conlralo de seguro y emitir recibo§ relativos a,as mismas;

. Tramitación de los sin¡eslros (incluyendo preslación de serv¡cios por
terceGs empresas conlratadas por CNP Partners pára el cumdimiento
del contralo de seguro, la peritac¡ón de los dañosyen su caso, liqu¡dación
de ¡os siniestros a través de las emprcsas a las que se hayan
extemal¡zado tales tunciones):

. Gest¡ón de queias y reclamaciones;

. Regisko de pólizas. siniestroG, provisiones técnicas e inversiones;. Realizar evaluaoones del riesgo, solvencia y pos¡ble fraL¡de de foma
previa a la suscfipción delconkatode seguro o en cualquier momento de
la v¡gencia de¡ mismo, incluyefldo, habida cLrenta del interés legítimo que
ostenta la Entidad pseguradora. la consúlla y cruce de los Dalos
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CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

Personales con ficheros comunes paaa evitar fraude en el seguro y con
ficheroG sobre solvencia patrimonial y créditoi

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obl¡guen a la Entidad Aseguradora a identificar al Tomador o cuañdo su
tratamiento esté basado en una habilita.jón leqal:

. La realización de esludios de lécnica aseguradora en análisis de
mercados obietivos y perflados con fnes actuaria¡es para la
delerminac¡ón de la prima en la suscripción del contrato de seguro;

. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recursos informálicos
(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fnes admin¡slrativos Inlemos dentro del mismo grupo de empresas
alque perteñece CNP Partners.. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Partners similares a los c¡ntralados a lravés de coneo postal y/o llamada
lelelónica.

¿Quá tratamientos ad¡c¡onales podernos real¡zar.,
Adic¡onalmente:
r' Si ha aceplado. sus dáos podrán ser lratados para remitirle ofertas

comerc¡ales de CNP Pañners por medios eleclrónicos, así como
información sobre prodLrctos distintos a los contratados, infoÍnación
sobre las acciones de markeling que CNP Parlners vaya ¿ llevar a cábo
(entre las qLre podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos,
evento§ de cualquier tipo y temática), la reali¿ac¡ón de encuestas de
sat¡sfac¿ión y envio de ne\ sletters (todo ello inclt§o por medios
eleclrónims).

"' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perflesconfnes comerciales yde maaket¡ng con elobjeto de conocer sus
preferencias y nec4sidades y, en su c3so. y entre olras, adecuar las
cornunicáciones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas
preferer¡cias y necesidades.

¿Ourante cuánto tiompo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mienkas se mantenga
la relación mercantil, salvo que revoque su coñsenliñiento o se hubiera
opuesto coñ arterioridad. en su caso y una vez final¡zada, durante el pla¿o de
conservac¡ón legalmente establec¡do Puede coñsultaf en cualquier momento
dichos plazos enüando un correo eleclrónico a cualquiera de las d¡recc¡ones
de coÍeo electrónico estab¡ecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratañierdo.
Siha dado su consentimieñto, podremos tratar sus datos para remitide ofertas
comerciales de CNP Parhers por med¡os electrón¡cos, asi como información
sobre produclos distirfos a los coñtralados, información sobre las acciones de
marketing que CNP Partners vaya a llevar a c¿bo (enlre los que podrán
fgurar, campañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventos de cua¡quier tipo y
temática), la realización de encuestas de salisfacción y envío de newsletteE
(todoello induso por medios electrónicos).

" Si ha aceptado, podremos tralar sus dalos para la elaboración de perfles
cofl fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferer¡cias y ¡ecesidades y, en su c¿so. y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerc¡a,es, diseñar producto§ en base de dichas
preferencias y necesidades.

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboracióñ de
peúles con fines comerciales yde marketirE con elobjeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comurücaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
prefererrcias y necesidades

Los tralamientos establecjdos en los dos pánafos antedores podrán llevarse
a cabo hasta que nos solicile su oposición de conformidad con lo eslablecido
en el apartado "Derechosr ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilik sus
datos?" indicado en este documento de info adic¡onal.

Leg¡ümación para el tratamiento de sus datos
¿Por qué podeños tratar sus datos peEonales?
Sus da{os podráñ ser trátádos para lá ejecLrc¡ón de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facililardichos datos o a que sean tratados, no seaá pos¡ble
la celebración delcontrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmente, sus datos serán lratados por los siguientes molivos:

'/ Si ha aceptado la cláusula deltratamiento de sLs datos para recibrr ofertas
comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos asi como
información sobre productos d¡slintos a los contratados, para informarte
sobre acciones de marketing (entre las que podrán ligurar campañas,
proyecto§, sorleos. concursos, evento§ de cualquier lipo y temática) y/o
real¡zación de enqjeslas de satisfacción y newsletters (lodo ello incluso
por medios eleclrónicos), sus dalos serán tratados para dicha§
fnalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusu¡a para el tratamiento de sL¡s datos para la
elaboración de perfiles con fnes cornerciales yde marketing mn elobjeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras,
adecuar las @municaciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferenc¡as y necesidades.
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CNP PARTNERS
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

Asimismo, podremos tratarsus datos para elcumpl¡m¡ento de una obligación
legal, de acuerdo con lo estauecido en la nomaliva que aplique alconlrato
de seguro suscrito, entre olras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordeñac¡ón. Supervisión y Solvencia de Ent¡dades Aseguradoras y su
Reglamento de desanollo Ley de Mediación de Seguros. Ley de
Comerciali2ación a distancia de servicios fnancieros, Reglamento Delegado
{UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Octubre de 2014, po. el que se
cornpleta la Directiva 2009/138/CE, asÍcomo los Reglamentos comunitarios
de ejecucjón de solvencia l¡. Directiva UE 2016/97 sobre dislribución de
Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de mde noviembrede 20í4, sobre
los documenlos de datos fundamenlales relalivos a los productos de inversión
míno sla ünculados y los produclos de inversión basados en seguros, en su
caso. Real Decreto 1588/1999, de '15 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento sobre la instrumenlación de los comproÍrisos por pensiones de
las empresas con los lrabajadoresy beneficiaños, aslcomo cualquie¡otra Ley
que se promulgue en un ftlurc y que afecte alcontrato.
As¡ mismo, se podrán tratar para los casos en que exisla un inlerés legít¡mo
Por Parte de la aseguradora.

Dest¡natarios
¿A qu¡éñ sé le va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comun¡cación de ¡os
datos. sus dalos se van a comunicar a las empresas del grupo a¡ que
pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte infomac¡ón comercial sobre
productos de seguro, intermediación a través de intemet, y planes de
pensiones, infoÍmade sobre acciones de marketing (entre las que podrán
figurar campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier lipo y
temát¡ca) así como envlo de ne$/sletters, por cualquier medio (entre otros,
postal, teléfono. e-mail)l. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP PARTNERS SOLUTIONSAEIE,. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA. AEIOYOU COMI\4UNITY. S,L,. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado eslá dáusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARfNERS,
As¡ m¡smo, sus dalos podrán sercomunicados en c¿so de cesión de cartera,
fusión, esc¡s¡ón y transformación.
La transferencia lntemacjonal de Datos a las ernpresas del Gn¡po Sa¡esforce,
solo se llevará a cabo s¡empre y orando Ias rnismas estén ¡ncluidas en el
ámbito de las Normas Corporat¡vas Mnculantes del Grupo Salesforc¿, que
ofrecen un nivel de protección equiparab¡e al español y contarán con todas
las garantías y meddas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
I\rantendremos aclualizada la ¡nformación sobre lransferencras
¡nternacionales que se vayan a real¿ar en un fuluro en nueslra \¡eb:
https:/ ¡/ww.cnppartrErs.es/politica¡+privacida(v

0erechos
¿Cuáles son sus derochos cuando nos tac¡lila sus datos?
Cualquier persona tier¡e derecho a conocer si CNP Partners está tralando
datos personales que les concieman o no.
Las personas interesadas l¡enen derecho a accedeÍ a sus d¿tos personales
(derecho de accoso) así como a solicitar la reclifcación de los datos
¡nexacloG (dore6ho de recülicación) o en su caso, su supres¡ón cuando,
entre otros motivos los dalos ya no sean necesarios para los fines que fLreron
recogidos (derecho de supresión).
En determinadas circunstancias, los interesados podrán solic¡tar la limitación
deltratamiento de sLrs datos, en cuyo c€so. únicameíie los conseñaremos
para elejercicio o la defensa de reclamacrones {derecho a la l¡m¡tac¡ón del
trat¿m ¡ento).
En detsrm¡nadas circunstanc¡as y poa mot¡vos relacionados coñ au
s¡tuación partlcular, los lnterecados podrán oponer§o al ü"atamiento de
sus datos. CNP Partne6 delará dqlratarlos datos, salvo qu6 obedezcan
a ñot¡vos legitimos o el ejerc¡c¡o o delensa de pos¡bles reclamaciones,
De ¡gual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho de
revocac¡ón del consent¡m¡ento)
En el c¿so de que sol¡cile la portatilidad de sus datos a otra entidad
aseguradora {derecho a la poñabllldad dq los datos), se podrá real¡zar,
pero siempre que cumplan con lo§ requisitos para que se pueda ejecutar la
m¡sma y s¡empre y cuando la empresa a la cual deben ser comun¡cados sr.rs

datos lenga operaliva la plataforma para poder ejecúlar la polabilidad (por
eiemplo, no se podrán reali¿ar si afectan a datos de salud o se traten de
seguros coleclivo§).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e,
ma¡l: gdpr es.peticion@cnppartners.eu ¡ndicándonos que es lo que necesita
en relación con sus dalos.

Si prefiere enüarnos su petición por correo ordinariol
CNP Partners de seguros y reasegu.os S.A.
Señicio de Atención al C¡iente
Canera de San Jerónimo no 21
280'14 [4adrid

Por favor, no olüde indicarque se pone en @ntacto con nosotros en relación
a la proteccjón de datos personales.
Sino respondiésemos satisfactoriamente a sus pelciones o quieÉ presentar
una rcclamación lo puede hacer a lravés de ema¡l
protecciondelcliente@cnppartneÍs.eu o a través de un escrito en el domicjlio
antes indicado pero dirigido al Area de Protección del Cliente. En lodo c¿so,
pL¡ede acudi. a la agencia española de protecc¡ón de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumpl¡miento de sus derechos en esta materia. En
su página 

'¡/eb 
puede er¡contrar información adidonaly complementaria sobre

todos estos derecho§, le adjuntamos un link a su página vreb:
htlps 1,4¡,/ww. agpd.es/porta¡\¡¡eba gpd/index-ides-idphp. php

13.- REGIMEN DE RECLA ACIONES

13.1 El rég¡men de las reclamaciones será el previsto en el art¡culo 97 5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvenc¡a de las
enlidades aseguradoras y reaseguradoras y dispos¡cjones
concodantes-

13.2 El fomador del seguro, el Asegurado y el Benelciario o los
Benefic¡arios, asi corno sus derechohabienles, estáñ facullados para
formular quejas y reclamac¡ones anle el Servicio de Rec¡amaciones
de la D¡rección General de Seguros y Fondos de Pensiones con
domic¡lio en el Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página
Web: w\ rw.dosfo.mineco es/reclamaciones/index.asD conlra la
Entidad Aseguradora, si consideran que ésta realiza práct¡cas
abusivas o lesiona los derechos der¡vados del conlrato de seguro.

13.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramatac¡ón de quejas o rec¡amaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber fomutado tas
quelas o reclamaciones previamenle por escrito al Área de
Protección del Cljente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posteraoridad, al Defensor del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, o
que haya transcurido el plazo legalmente eslablecido sin que haya
sido resuelta por la Entidad.

13.4 ElArea de Protección del Cl¡ente de CNP PARTNERS, domicitiado
en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de
correo electrónico pI9ts!q9!d9!!l!9d9j@qppA¡t!g§.C! lramilará y
resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por la§
per§onas añler¡omenle mencíonadas, en primera inslancia y lra§ su
resolución por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante
el Defensor de¡ Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L., domiciliado en c^/elázquez no 80, 10D, 28001 Madr¡d Tfno.
913104043 - Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor.orq. La
entidad aseguradora se compromete a prestar la colaboración
necesaria en la instrucción del procedimiento de resolucaón de las
quejas y reclamaciones y a aceplar las resoluciones que el Defensor
del Cliente emita y que tengan carácter v¡nculante para CNP
PARTNERS,

13.5 La presentac¡ón de reclamación ante el Defensor det cliente de CNP
PARTNERS asÍ como su resolución, no obstacul¡za la ptenitud de
tutela judicial, el recurso a olro mecanismo de solución de conflictos,
ni a,la prolección administraliva
El Area de Proteccrón del Clienle. actuará en la resoluoón de las
quejas y rec¡amaciones, de acúerdo con lo eslablecido en su
Reglamento que eslará a d¡sposición de los Asegurados en tas
ofc¡nas y en la web de la Ent¡dad Aseguradora, y que les será
facil¡tado en cualquier momento.

14.. CLAUSULA DE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE
CO'I]IPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PERDIDAS OERIVAOAS DE
ACONTECIfT,IIENTOS EXTRAORDIñIARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conform¡dad con lo establecido en el tefo refundido del Eslatuto leqal
del Consorcio de Compensac¡ón de Seguros, aprobado por el Real Decrelo
Legislalivo 7/2004, de 29 de octubre, y mod¡ficado por la Ley 12t?0c6, de
16 de mayo. el Tomador de un contralo de seguro de ¡os que deben
obligator¡amente inco$orar recargo a favor de la c¡tada enlidad púbtica
emp.e§arial tiene la facullad de convenir la coberlura de los desgos
exlraordinarios con cualquier entidad Aseguradora que reúna las
condiciones exigidas por Ia leg¡slación vige¡te.
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EUROCAJA RURAL
Meorlcrór.r OpennooR DE BANcA SEounos Vl¡¡curnoo s.r-.

Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro

En cumplimiento de lo establecido en él art.12 de la Ley 26/2006 de Mediacian de Seguros y
Reaseguros Privados le informamos:

Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV), no está
contractualmente obligado a reafizar activ¡dades de mediac¡ón en seguros exclusivámente con una o
var¡as Entidades Aseguradoras, ni tiene la obligación ¡mpuesta a ¡os corredores de seguros de real¡zar
un análisis objetivo. El Cl¡enle tiene derecho a 6olicitar la relación de las Entidades Aseguradoras para
las que el OBSV está méd¡ando el producto.

En caso de queja o reclamación respecto a la actuación del OBSV. el cliente podrá dir¡girse a los
Departamentos o Serv¡cios de Atenc¡ón al Cliente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras.
Asim¡smo el cl!ente podrá formular reclamaciones por escrito ante el Serv¡cio de Reclamac¡ones de lá
DGSFP del Minister¡o de EconomÍa y Hacienda Po de la Castellana, 44. 28040 Madrid. Para la admisión
y tramitación de estas reclamaciones, el cliente deberá acreditar que ha lranscurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reclamac¡ón ante el Departamento o Servicio de Atención
al Cliente de la Entidad Aseguradora sin que haya sido resuelta o que haya sido denegada su admisión
o desestimada su pet¡ción.

Se rnforma que el asesoram¡ento prestado tiene como finalidad la contratac¡ón de un seguro, y no
cualquier otro producto que pueda comercializar la entidad de crédito Eurocaja Rural. S.C.C., asi como
todas las actividades de med¡ación anexas a dicha contratación. D¡chas act¡vidades cons¡sten en la
presentación, propuesta o realización de kabajos prev¡os a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos, así como la asistenc¡a en la gestión y ejecución de
dichos contratos, en particular en caso de siniestro.

En cumplimiento de la normat¡va vigente sobre protección de datos de carácter personal y de la Ley
2612006 de Med¡ación de Seguros y Reaseguros Privados, le informamos que los datos que nos
proporciona serán tratados por la Ent¡dad Aseguradora con la cual se realice el conkato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en la mencionada Ley 26/2006, el OBSV es considerado encargada del
tratam¡ento de los datos recabados. Los datos facil¡tados para la elaborac¡ón de la oferta comercial o
presupuesto del servicio serán conservados por el plazo de 12 meses con la fina¡idad de comprobar y
mantener, en su caso, Ias cond¡ciones de la oferta o presupuesto

El ejercicio de los derechos de acceso. rectificación, supresión y opos¡ción, !mitación del tratam¡ento.
portabil¡dad de datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas se podrán llevar
a cabo en los términos legales mediante comunicación a Eurocaia Rural Medlación Operador de Banca
Seguros Vinculado S.L. a la dirección c/ Méjico,2 45004 Toledo, dirigiéndose al Departamento de
Atención al Cl¡ente. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su pet¡ción en el caso de que ya
hubiera contratado un seguro con la m¡sma.

En base a laq informaciones fac¡litadas por el cliente, le hemos propuesto la contratación de un seguro
ajustado a stls exigencias y necésidades.

Con la f¡rma del presente documento nos presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de
carácter personal, ificluido cualquier dato de salud que sea necesario para la act¡vidad de mediación
que Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado va a realizar.
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CñRTNERS
CONDICIONES GENERALES

SEGURo oe pRoreccróu DE PAGos

D. SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS
D ¡ Eclot G e nelal Adj unto

o) Los producldos por fonómenos de la naluralsza dist¡ntos a los
señalados en el apartado 'l.a) anterior y, en particular, los
producidos pgr elevac¡ón d6l n¡val freát¡co, movim¡ento de
laderas, deslizam¡ento o agoñtañ¡ento de terreros,
desprendlmiento do rocas y fonómenos similares, salvo que estos
fuoran ocasioñados manifestameñte por la acclón dol agua de
lluvia quo, a su vez, hub¡era provocado gn la ¿ona u¡a sltuaclón de
inundación extraordinaria y se produjeran con carácler simultán6o
a dicha inundación.

t) Los causados po¡ actuac¡onos tumultuar¡as producidas en el
culEo de reun¡ongs y man¡lgslaclonos llevadas a cabo conforme a
lo dispuesto en la Ley Orgán¡ca 9/1983, d6 15 de¡ulio, r€guladorá
dsl dsrecho de rounión, as¡como durante gl transcurso de huelgas
legales, salvo quo las citadas aduacionss pud¡oran s6r cal¡f¡cadas
como acontec¡m¡eñtos exlraord¡nados do loa señaladoa eñ El
apartado 1.b) anter¡or.

g) Los causados por mala fe del Asegurado.
h) Los correspondlontes a s¡n¡satros producldoa antea del pago dq la

primgra prima o cuando, de confonnidad con lo establec¡do en la
Ley de Contrato de Seguro, la cobertura del Consorcio de
Compensaclón de Segu106 69 hallo suspsndida o el seguro quede
extinguido por lalta de pago de las primas.

¡) Los siniestros que por su magnitud y g.avedad sean cal¡ficados
por el Gob¡srno de la Nac¡ón como de «catástrole o calam¡dad
nac¡onal».

Extens¡ón dé la cobenura
1 La cobertura de los riesgos elraordinarios alcan¿ará a las mismas
personas y las rÍismas suñas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acue¡do con lo previsto en el
contrato, y de conformidad con la normal¡va reguladora de los seguros
privados, generen provisión matemática, la cobertura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al capital en ¡iesgo para cada
Asegurado, es decir, a la diferencia enlre la suma asegurada y la provisión
matemática que la enlidad Aseguradora que la hubiera emitido deba tener
constitu¡da. El imporle correspondiente a la provisión matemática será
sairsfecho por la mencionada Enlrdad Aseguradora.
COMUNICACION DE DANOS AL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN DE
SEGUROS
1 La solic¡tud de indemnización de daños cuya cobedura corresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros. se efectuará medianle
comunicación al mismo por el To¡nador del seguro, el Asegurado o el
beneficiario de la póliza, o por quien actúe por cuenla y nombre de los
anteriores, o por la entidad Aseguradora o el med¡ador de seguros con
cuya inlervención se hub¡era gestionado el seguro.

2. La comun¡cación de los daños y la obtención de cualquier información
relativa al procedimiento y al estado de tramiiación de fos siniestros
podrá realizarse:
- l\4ediante llamada al Centro de Atención Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 §7 042).
- A través de la págaña web del Consorcio de Compensación de
Seguros (www.consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten
indemnizables con areglo a la legislación de seguros y al conteñ¡do de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoraciones que, en su
caso, hubiese realizado la entidad Aseguradoaa que cubriese los
riesgos ordinaios.

4. Abono de la indemnización ElConsorcio de Compensacióñ de Seguros
rcal¡zañ el pago de la indemnización al beneficiario del seguro
mediante lransferencia bancaria.

El presente contrato se rige por las CON oICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que em¡ta la
Entidad asoguradora, que, en su con¡unto, consütuyeñ el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, 6n su caso, mod¡f¡cadas po¡ sstas CONDICIONES PARICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entro lo
éstáblec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARfICULARES, prevalecerán éstas sob.e aquéllas, salvo que dicha
d¡screpanc¡a derive de pactos contra la ley, la morai o el orden públlco, en cuyo caso se entenderáñ nulos de pleno derccho.
A los efeclos de lo dispuesto en los articulcts 122 y 1A del Roglamento de Ordenac¡ón, Suporvis¡ón y Solvenc¡a de las Eñüdad6s Aseguradoras y
Reasegu.adoras, aprobado por Real Decrsto 1060i2015 de 20 de nov¡ombre, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del seguro reconoce haber rec¡b¡do, en la
misma focha y con antorloridad a la celebración del presente contralo, Nota lnfomat¡va comprcnsiva de todo6 los aspectos relat¡vos al prosente seguro
quo se conlemplan 6n los citado,s preceptos reglamentarios.

LA ENTIDAD ASEGURAOORA

Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por
acontec¡mieotos extraordinarios acaecidos en España, y que afeclen a

riesgos en ella situados, y tamb¡én los acaecidos en el extranjero cuando el
Asegurado lenga su residencia habitual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
salisfécho los correspondienles recargos a su favor y se produiera alguna
de lás siguientes situac¡ones:
a) Que el riesgo extraordinado cubierlo por el Consorcio de

Compensación de Seg!ros no esté amparado por la póliza de seguro
contratada con la entidad Aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las
obligaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada judicialmente en concutso o por estar sujela a un
procedimiento de l¡quidación intervenida o asumida por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su acluación a lo
dispuesto en el mencionado Eslatuto legal, en la Ley 50/1980, de 8 de
octubre, de Coñtrato de Seguro. en el Reglamento del seguro de riesgos
efraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004. de 20 de febrero,
y en las dispos¡ciones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1 Acontecim¡entos elraordinarios cubiertos
a) Los siguientes fenómenos de la naturáleza: teÍemotos y maremotos;

¡nundaciones exlraordinarias, incluidas las producidas por embates de
mar. erupciones volcánicas: lempestad ciclónica alfpica (incluyendo los
vientos exkaordinarios de rachas slrper¡oÍes a ,i20 km/h ylos tomados);
y caidas de cuerpos siderales y aerolilos.

b) Los ocasionados violenlamente coño coñsecuencia de terrorismo,
rebelión, sedición, motfn y tumulto popular.

c) Hechos o acluaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seouridad en tiempo de paz

d) Los fenómenos atmosféricos y s¡smicos, de erupciones volcánicas y la
calda de cueDos s¡dera¡es se certiflcarán. a instancia del Consorcio de
Compensacióñ de Seguros, mediante informes expedidos por la
Agencia Eslatal de Meteorología (AEMET). el lnslrtuto Geográfico
Nac¡onal y los demás organismos públicos competentes en la rnateria.
En los casos de acontecimienlos de carácter político o social, así como
en el supuesto de daños producidos por hechos o acluac¡ones de las
Fuerzas Armadas o de las Fuezas o Cuerpos de Seguidad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisdiccionales y adminaskativos competentes información
sobre los hechos acaecidos.

R¡€§gos excluidos
a) Los que no den lugar a indemn¡zacióñ segúñ la Ley de Contrato ds

Soguro.
b) Los ocasionados en personas asoguradas por contmto do sogu¡o

disl¡nto a aquellos eñ que es obl¡gatorlo el rocargo a ,avor del
Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros.

c) Los produc¡dos por confl¡ctos armados, aunque no haya
preced¡do la declarac¡ón ofic¡al de guerra,

d) Los derlvados do la energ¡a nucloa., sin porju¡c¡o do lo o6tablec¡do
eñ la Ley 122011, de 27 do mayo, sobre responsab¡lldad civ¡l por
daños nucleares o produc¡dos por mater¡al€s rad¡acüvos.
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